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•« M I L I T A R Y P O L I T I C A 
soJasniL^ob ¿oí >o \ •esgimn a*J4 huM^i wu <»£ 
-eu<j 8$1¿JX9 p.uí rasoivuffiJBp e^m.&Tí- ÍHí ¡jouoai oa 

DON AG US TIN DE ITURBIDE, 

••IOilií . :eo.í»¿ í o l r & n W * jqaoid ;n si*;'! 
' i 

j R f c f e i que escribió en Liorna' aütcs de haber lucho la mal-
y ^ . , v i & b n . á sv pftno wlo, donde Urminó sus glorias',, 
perdiendo su vida en un cadalso 6 manos.de los violentos T ^ 

maulipas en la villa de Padilla et mes de julio de 182*1. 
¿v . , c • N ' 

T ' . i . -
L a ferocidad de un partido perseguidor, cuj¡a 

venganza ha t r a s p a l o las líneas dé la humanidad' 

& el 
m r v , M n n observó desde los últimos días de 

lie pouiuu uuquim o^.«*?* 
lié roe mexicano observó desde los últimos días 
sus glorias hasta el momento de su mayor desgra-
cia: porque siempre lie visto con horror á esa cla-
se de cuervos políticos, que no saben sino alimen-
tarse de cadáveres y cebarse en los rendidos: asi 
es, que he reimpreso su catástrofe, la carta que pa-
só al ministro inglés & su salida de Londres, sus 
do» esposiciones al soberano congreso de la na» 
cion, en que le instruye de los motivos de su .vuel-
ta, y la proclama que traía para los mexicanos: 



ahora publico.Ja memoria que escribió en Liorna 
sobre su vida política, que saldrá en números suel-
tos; y á i s t a sdgnirá la carta que escribió á su hi-
jo, una circular á sus amigos, y otros documentos 
no menos interesantes qtft* curiosos, los cuales pue-
den servir algún dia para la historia de este hom-
bre» memorable, en cuyo ausilio deben venir la ver-
dad y la justicia, aunque sea tarde. 

Para mí siempre será problemático si el liber-
tador del Septentrión habría tenido mejor suerte en 

• manos del gabinete de Madrid, que bajo el poder 
de los Tamaulipas. ¡Oh Iturbide, nunca ra» corazon 
se apartará de tu sepulcro? 

El Payo del Rosario. 

„ N o 
escribo para ostentar erudición: quiero ser 

entendido de todas, las clases del- pueblo. La épo-
ca en que he vivido ha sído delicada: no lo es me-
nos la en que voy á presentar al mundo el cua-
dro de 

mi contTuctn pnlítím. Mi nombre es bastan-
te conocido, mis acciones lo son también; empero, 
éstas tomaron el colorido que Ies dieran los inte-
reses de los qué las transmitieron á regiones dis-
tantes. lliia nacíon grande y muchos individuos en 
particular se creyeron ofendidos y me denigraron. 
(1) Yo diré con la franqueza de un militar lo que 

(1) La nación española, sin embargo de que cuando 
nsofiò en ¡guala la voz di independencia, había dado m 

fui y lo que eoy, lo que hice y por qué: los impar-
diales juzgarán, mejor aún la posteridad. No cono»-
ico otra pasión de gloria, ni otros intereses que el 
4 e conservar mi nombre, de manera que no se 
ayergüencen mis hijos de llevarle. 

Tengo por puerilidad perder el tiempo en rer 
jutar los libelos que se escribieron contra mí: (2) 
/ellos están concebidos del modo mas apropósito par 
ra desacreditar á sus autores: parecen inspirados 
por las furias: venganza y sangre solamente respi-
ran, y poseidos de pasiones bajas sin reflecsionar, 
caen en contradicciones. ¡Miserables! Ellos me honr 

can: ¿cual fué el hombre de bien que trabajó pojr 
su pàtria á quien no le persiguieron enemigos en-
vidiosos? — 

Di la libertad á la mia: tuve la condescenden-
cia, ó llámese debilidad de permitir me sentasen en 
un trono que crié destinandole á otros, y ya en él Ui-
•T ... vi • Vrt • • '• ' ó. C- . ' r. 

— - — — ' " 

ejemplo de cuanto debe apreciar un pueblo su libertad ci-
vil, condené en los mexicanos lo mismo que ella aprueba 
como una gloria inmortal: tal es el efecto de las pasio-
nes humanas: conocemos el bien, lo apreciamos para no-
sotros, y nos desagrada que los demás la apetezcan tam-
bién para sí, cuando este apetecer se opone á nuestros in-
tereses reales ó aparentes. 

En Filadelfia, en la Habanfr y en fjgwosp^ 
rió'licos de Europa, se lia hablado do mí, pintándome con 
los mas negros colorés: cruel, ambicioso, interesado, sm 
los rasgos mas marcados de mi retrato. 



•J 

4 
ve también valor para oponerme & la'intriga y al 
4csorderíí éstos son mis delitos: no obstante ellos, 
ahora y siempre me» presentaré con semblante tan 
sereno á los españoleé y á su rey, como á los me-
xicanos y á sus nuevos gefes: á unos iyiS otros hice 
importantes éeTvicioS: ni aquellos'ni estos supieron 
aprovecharse de las ventajas que les proporcioné; 
y las faltas qué ellos cometieron son las miañas con 
que rae acriminan. 

En el año de 810 era y ó ,un simple subálter-
•nó (3) hizo su esplosion la revolución proyectada 
por d. Miguel Hidalgo cura de Dolores, quien me 
ofreció la faja de teniente general: (4)' la propues-
•ao eogfofaao n o i a i n ^ v i q a i of l «CMi?p /. r , n i ¿q oe 

'(3) Servia cri ta clase de teniente del regimiento pro-
vincial de Valkulólid, ciudad de mi nacimiento. Sabido es 
que los que militan en, estos cuerpos no disfrutan sueldo 
alguno: yo tampoco lo disfrutaba, ni la carrera militar 
era mi profesión: cuidaba de mis bienes y vivia inde-
ptcndientcy sin' que <mP in^Mh/ma'- 'd ^'éseo de obtener 
empleos püblieosquc no'necesitaba ni pára subsistir ni pa-
ra honrar mi nombré, pues la Providencia-quiso darme 
un origen ilustre Kqde jamás desmintieron mis ascendien-
tes, y hasta mi tiémpo síipieron todos mis déidos conser-
váY' eon honor. '" ' »mu 

(4) D. Antonio Labarrieta en su informe que diri-
gió contra mí al virey, dice: ,jpie yo habría tbiido uno 
de los principales lugares en aquella revohteion, si hubie-
se querido tomar parte eti ella. Bien sabía Labarrieta las 

propuestas que se me hicieron. 

ta erattcskiotóra'ipafa «DgÓT^feiff ^ t i e r ^ i a , y 
en edad -de ambicionar: ia.deSprbcté, sm-cnxbar^ 
porque me persuodí que üos plañes, d e l ¿ u í a eáta, 
ban ¡mal concebidos, ni podiah [producir mas- que 
desorden, sangre y déstrucCi®^ ^ qiier ei-objeto 
que se proponia llegara jam&Stt «rnficaxse.)Ei i « * * 
po demostró la-certeza devmi*- prt^ic&ones . t í l -
dalgo y los que le. socpdieronv siguiendo 
pío desolaron d *paife, leyeron,, ha. fortuna*, raí 
•diearon- el odio entro enropooü y americanos^sar-
•criücaron ? millares vdé Mcjoa^ms dbatrüyerón-H* 
fuentes de las r i q n ^ s , desorgañizairon eiejéréitóv 
aniquilaron 4a j n ^ r i a , hicieron de. peor condición 
la suerte ¿e los americanos* escitandoUa vigjl'trticia 
de los españoles á vista del p e % o que-le? aihor 
nazaba, corrompiendo^ las costumbres; y lejos vde 
conseguir la . indepepdencia^aumentaroaJes obstá-
culos que Éuclla se opaniaji. x&r^i ' 
- Si tomé iás.armascen aquella «poca, na fué £a-
ra hacer la guerta.ii los americanos, sino ^los ;que 
infestaban el pais. ($?< . 4 S& :A ' r o v " 
-ttMjKWMSWtt ¿m© - • v (<>) „ _ <—\ *—— 

- /¿jj En d congreso de México > se trató de erigir es-
tatuas á los gef.es de h insurrección y hacer homasfíb 
nebres\ á. sus ̂ hí: as: á cgtas .mismos ^fesMio yo per-
seguido, y volvería á perseguir si retrogradásemos á aquel 
tiempo: para que pueda decirse quien tiene razón, si el 
congreso ó yo, es necesario no olvidar que la voz de in-
surrección no significa independencia libertad justa, m 
era el objeto de reclamar los derechos de la nación, sino 



Por octubre de! mismo aña de 10, se m 3 ofre^ 
Ció un salvo-conducío para mi padre y para mi 
milia, é igualmente que las fincas de este y raiaa 
estarían eesentas del saqueo y del incendio, y libres 
de ser asesinados los dependientes destinados á su 
servicio (cual fuera entónces la costumbre) con sola la 
condicion de que me separára de las banderas del 
rey y permaneciese neutral. (6) Tuvo igual suerte es* 
ta primera proposición que la anterior. Siempre 

• — • . i . , — . 

esterminar á todo europeo, destruir las posesiones, pros-
tituirse, despreciar las leyes de la guerra, las de hmna-
nidad, y hasta las de la religión: las partes veligemntes 
se hicieron la guerra á muerte, el desorden precedía 
á las operaciones de americanos y europeos; pero es pre, 
ciso confesar que los primeros fueron culpables, no solo 
por los males que causaron, sino porque dieron múrgsn 
á los segundos para que practicasen las mismas atrocii 
dades que veían en sus enemigos. Si tales hombres me-
recen estatuas ¿que se reserva para las que no se sepa* 
raron de la senda de la virtud? 

(6) Por notoriedad es conocida de los mexicanos es-
ta proposicion que se me hizo por los gefes de aquella 
insurrección desastrosa. Yo me hallaba en San Felipe del 
Obraje mandando un destacamento de treinta y seis hom-
bres, y á cuatro leguas distante de m¿ estaba la fuerza 
de Hidalgo que ascendía á noventa mil hombres. M'ngun 
aucsilio esperaba, y habría muerto en aquel, punto si no 
hubiera recibido Orden del gobierno á que pertencia pa-
ra pasar á Toluca, antes que contribuir á la ruina da 

é ¿ «Mtemfe «A tmdyyt & U im 

Consideré criminal al indolente cobarde que <jn 
tiempo de convulsiones poftticás se conserve apáti-
co espectador da los malea que afligen á la socie-
dad, sin tomar en ellos una parle para disminuir, 
al menos los de sus conciudadanos. Salí, pues, á 
campalla para servir á los mexicanos, al rey de Es-
pana y á los españoles. • 4 

Siempre fui feliz en Va' ¿ueri*a: l a victoria fué 
compañera inseparable á é lás iropas que mandé. 
No perdí una acción: '(7)' batí á cuantos enemigos 
se me presentaron ó encontré, rriüchas veces con 
fuerzas inferiores en proporcion de uno á diez, 6 
de ocho á veinte. 

Mandé en gefe sitios de puntos forticados: de 
todos deshalojé al enemigo; y destruí aquellos aúlos 
en que se fomentaba la discordia. (8) No tuve otros 

— • - • 

(7) Solo fui rechazado y obligado á retirarme el año 
de 15 que ataqué á Cóporo, punto militar inaccesible por 
la naturaleza en el tugar Junde yo ataqué y lien forti-
ficado: servia yo entónces á las órdenes del general espa-
ñol Llahos: este me previno que atacase: la delicadeza mi-
Utát no me permitió oponer dificultad á una determina-
ción dé esta clase: yo bien sabia que el écsito debia de ser 
contrario: ya marchando lo manifesté al general por me-
dio de un oficio: volví como habia calculado: tuve sin 
embargo la suerte de salvar .cuatro quintas partes de mi 
fuerza, en cuya acción debí perderla toda. 

(8) Dos vecinos de Querétaro á quienes se agrega-
ron después ciico casas de Guanajuato, de las que tres 



o ^ d à f ^ F f e b WSqblMBÉh 
m kw* k e^ id i^ , BOJT ' » i ^ ^ ^ v S n e r t e -

j ,houq JÌJ&B . e o i ù b u b b i o n c n r HO;ioni hi 

i !i r> - á l vil t y i I» . c u i u u u ' j m t.." 11 •.•••" '.w i . ' l i . . . . . . 
eran de tres hermanos y pueden reputarse como ppr icna, 
reprc&én¡$rff) f^ntf^v^a^pir^^pmm'iem^ k*>Váfi&0S 

^ h * P PWntraron wi testigo f¿&*> 
P ^ m A ^ J m h W.fin&argp de qu» m¿, releía da 
t f í f o rtupo otro objeto sin? el <pic m 
yvmtj'm ó m ^e3not 6 z«.«^ 
peranza de que les agradeciese el servicio, jLgs<ca§e¿ 4*> 

¿e qw fwm sorpxendidasx y engaña^ abpnfa* 

Wlfo M f&lftF&fy.¿WoVlíy®I MJ&^MO&M Cfí-y 
nocieron de este negocio, y después de informarse de los 
QjfuntamimtQSi. jmras^-g^palílicosy comandantes, y .ge* 

fes militares nujor ¿fa las^pronincias^y cljfér-
cko, que lucieron fui apología, declararon conforme o^ 
dictámen de su uuditor y do dos ministros togados±\set, 
la ofiUsacion cahynnioSa en todas suspartes, quedarme es-pe-
difa , la, Odeion de injuria contra los calumniantes y que 
vQlúk9? d desempeñar los mandos0 que obtenía; ni quise 
mandar ni usé da mi derechof y renuncié el sueldo que 
disfrutaba. o • • ; vn ' íVU'Ca i 

ADyERTENCIA DEL EDITOR. V , 
Se'reciben strs«ri<Sonc3 para todos loí? irúmeroa- de esta MemcP 

U i l j U l ^ l W l V l l - — i JJ ( i ^ » - - -

cada pliego para los que gusten comprarlos sueltos. 
-nivr^a ai ~v • y 

, MEXICO: 1827. 
èri1 là' Ex-inquisicion, á cargo de Manuel Xisue'nè. 

En el año de 816 mandaba la provincia de 
Guanaxuato y Valladolid y el ejército del Norte: to-
do lo renuncié por delicadeza, retirándome á vivir 
según mi natural inclinación, cultivando mis pose-
siones. La ingratitud de los hombres me habia he-
rido en lo mas sensible, y su mala fe obligado á 
evitar las ocasiones de volver á ser el blanco de 
sus tiros: por otra parte deshecho el mayor nú-
mero de partidas disidentes y casi en tranquili-
dad el pais, ya estaba libre del compromiso que 
seis años antes- me obligo á tomar las armas. La 
pàtria no me necesitaba, y podia sin faltar á mi 
deber descansar de los trabajos de la campaña. 

Restablecióse el año de 20 la> constitución en 
las Españas. El rjuevo orden de cosas al estado 
de fermentación en que se hallaba la península, las 
maquinaciones de los descontentos, la folta de mo-
deración en los nuevos amantes del sistema, la 
indecisión de las autoridades y la conducta del 
gobierno de Madrid y de las cortes, que parecían 
empeñadas en perder aquellas posesiones, según los 
decretos que espedían, según los discursos que por 

se pronunciaron; avivó en los 
buenos patricios el deseo de la independencia: en 
los españoles establecidos en el pais, el temor de 
que se repitiesen las horrorosas escenas de la in-
surrección: los gobernantes tomaron la actitud del 
que recela y tiene'la fuerza; y los que antes ha-
bían vivido del desorden se preparaban á continuar 
en él. En tal estado, la mas bella y rica porte de 
la América del Septentrión iba á ser despedazada 

Número 2. 

algunos diputados 



10 
por facciones. Por todas partes se hacían juntas 
clandestinas en que trataban del sistema de go-
bierno que debia adoptarse: entre los europeos y 
sus adictos, unos trabajaban por consolidar la cons-
titución, que mal obedecida y truncada era prelu-
dio de su poca duración; otros pensaban en refor-
marla, porque en efecto, tal cual, la dictaron las 
cortes de Cádiz, era inadaptable en lo que se lla-
mó Nueva España: otros suspiraban por el gobier-
uo absoluto, apoyo de sus empleos y de sus fortu-
nas, que ejercían con despotismo y adquirían con 
monopolios. Las clases privilegiadas y los podero-
sos fomentaban estos partidos, decidiendose á uno 
á otro, según su ilustración y los proyectos de en-
grandecimiento que su imaginación les presentaba. 

Los americanos deseaban la independencia; pe-
ro no estaban acordes en el modo de hacerla, ni 
el gobierno que debia adoptarse: en cuanto á lo pri-
mero, muchos opinaban que ante todas cosas d e -
bían ser esterminados los europeos, y confiscados 
sus bienes; los menos sanguinarios se contentaban 
con arrojarlos del país, dejando así huérfanas un 
millón de familias: otros mas moderados los escluian 
de todos empleos, reduciéndolos al estado en 
que ellos habian tenido por tres siglos á los natu-
rales: en cuanto á lo segundo, monarquía absoluta 
moderada con la constitución española, con otra 
constitución REPÚBLICA FEDERADA, C E N T R A L &c.: ca-
da sistema tenia sus partidarios, los que llenos de 
entusiasmo se afanaban por establecerlo. 

Yo tenia amigos en las principales poblacio-

nes, que lo eran antiguos de mi casa, ó que adqui-
rí en mis viages y tiempo que mandé: contaba tam-
bién con el amor de los soldados: todos los que me 
conocían se apresuraban á darme noticias. Las me-
jores provincias las habia recorrido, tenia ideas 
esactas del terreno, del carácter de sus habitantes, 
de los puntos fortificables, y de los recursos con 
que podia contar. Muy pronto debian estallar mil 
revoluciones, mi pátria iba á anegarse en sangre, me 
creí capaz de salvarla, y corri por segunda vez 
á desempeñar deber tan sagrado. 

Formé mi plan conocido por el de Iguala: mió 
porque solo lo concebí, lo estendí, lo publiqué y lo 
ejecuté: (9) me propuse hacer independiente á mi 

[9] Un folletista ha dicho que es obra de una reu-
nión de serviles que tenían sus juntas en la Profesa, edi-
ficio de la congregación de s. Felipe en México; cual-
quiera que haya leido el plan se convencerá por solo su 
contestó, que no pudo haber sido dictado por el servi-
lismo: ¿¡rescindo de las ideas de aquellos á quienes se 
atribuye; son cosas en que ordinariamente el vulgo se equi-
voca: para mí, son personas muy respetables por sus vir-
tudes y saber; este escrito llegará á sus manos, y yo no 
me atrevería á llamarlo mió porque tengo bastante de-
licadeza para no esponerme á ser desmentido. Después 
de estendido el plan que luego se llamó de Iguala, lo 
consulté con aquellas personas mtjor reputadas de los di-
versos partidos, sin que de una sola dejase de merecer la 
aprobación, m recibió modificaciones, ni disimdaciones, ni 
aujnentos. 
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pátria, porque éste era el voto general de los ameri-
canos, voto fundado en un sentimiento natural y en los 
principios de justicia; y voto que se consideró 
que era medio único de que prosperáran ambas 
naciones. Los españoles no lian querido con-
vencerse de que su decadencia empezó con la ad-
quisición de aquellas colonias: los colonos si lo 
estaban de que habia llegado el tiempo de eman-
ciparse. Los políticos dirán, yo no escribo di-
sertaciones. 

El plan de Iguala garantía la religión que he-
redamos de nuestros mayores. A la casa reinante 
de España proponía el único medio que le restaba 
para conservar aquellas dilatadas y ricas provin-
cias. A los mexicanos concedía la facultad de dar-
se leyes y tener en su territorio el gobierno. A 
los españoles ofrecia un asilo que no habrían des-
preciado si hubiesen tenido previsión. Aseguraba 
los derechos de igualdad, de propiedad, de liber-
tad, cuyo conocimiento ya está al alcance de todos; 
y una vez adquirido, no hay'quien no haga cuanto 
está en su poder para conservarlos ó para reintegrar-
se de ellos. El plan de Iguala destruía la odiosa di-
ferencia de castas, presentaba á todo estrangero la 
mas segura y cómoda hospitalidad: dejaba espedito 
el camino al mérito para llegar á obtener, conci-
liaba las opiniones razonables, y oponía un valladir 
impenetrable á las maquinaciones de los díscolos. 

La ejecución tuvo el feliz resultado que me 
habia propuesto: seis meses bastaron para desa-
tar el apretado nudo que ligaba á los dos múri-

dos. Sin sangre, sin incendios, sin rohos ni d e -
predaciones, sin desgracias, y de una vez sin l l o -
ros y sin duelos, mi pátria fue libre, y transforma-
da de colonia en grande imperio (10). Solo falta-
ba á la obra un perfil para estar tan bien confor-
me á las costumbres admitidas: un tratado que 
agregasen los diplomáticos al largo catálogo de los 
que ellos tienen y que de ordinario sirve de testi-
monio de la mala fe de los hombres, pues no es 
raro que se quebrante cuando hay intereses en ha-

[10] Todos los europeos que quisieron seguir la suer-
te del país, conservaron los empleos que obtenían, y fueron 
ascendidos sucsesivwnente á aquellos á que tenían derecho por 
sus servicios y méritos. Posteriormente fueron llamados á ocu-
par los primeros destinos, y desempeñar las comisiones mas 
importantes'. En el congreso, en el consejo de estado, en 
las secretarías del despacho, W el ejército, en la cabeza 
de las provincias habia españoles en no poco número, y 
los habia á mi lado cuando yo ocupaba el trono. Los 
que no quisieron ser ciudadanos de México <¡ucdaron 
en plena libertad para trasladarse con sus familias y cau-
dales á donde consideráran conveniente; á los empleados 
que lo solicitaron se les ausilió para el viaje á lo me-
nos con la cuarta parte del sueldo que disfrutaban: á los 
militares se les pagó el trasporte hasta la Habana, y es-
tos y aun aquellos que después de establecido el gobier-
no y dada su palabra de no oponerse á él, intentaron 



cerk), por la parte que tiene la fuerza. Sin embar-
go, bueno es seguir la práctica. El 24 de agosto tu-
ve en la villa de Córdova una entrevista con el dig-
nísimo general español d. Juan O-rDonojú y en el 
mismo dia quedó concluido el que corre con el nom-
bre del lugar en que se formó, é inmediatamente 
remitido al sr. D. Fernando VII. con un gefe de 
la comitiva de O-Donojú. 

El tratado de Córdova me abrió las puertas 
de la capital: yo las babria hecho practicables de 
todos modos, pero siempre me resultó la satisfac-
ción de no esponer mis soldados, ni hacer correr la 
sangre de los que frieron mis compañeros de armas. 

Hay genios disputadores que .gustan de hacer-
lo todo cuestionable; estos se encontraron en el 
tratado de Córdova un objeto de discusión, ponien-
do en duda mis facultades, y las de O-Donojú pa-
ra pactar en materia tan delicada: sería muy fácil 
contestarles que en mí estaba depositada la volun-

trastornarlo de inajio armada, y fueron batidos y desar-
mados. Tal vez esta generosidad mia dio lugar á que 
se me creyese de acuerdo con los europeos espedicionarios, 
aunque no fuese mas que por echar sobre mi la cidpa 
de un atentado (pie deshonraba á sus gefes, que á ellos 
les envilecía y que les costó la afrenta de verse batidos 
y desarmados, presos y procesados: el resultado de la cau-
sa debió serles fatal, pero también obtuvieron indulto. 
Ni un solo español fue tratado mal mientras la guer-
ra eb indi pendencia que yo dirigí: la muerte del coro-
nrl Concha fue resultado de un desafio particular. 

tad de los mexicanos; lo primero porque lo que yo 
firmé á su nombre és lo que debían querer^ lo se-
gundo porque ya habian dado pruebas de que lo 
querían en efecto, aumentándoseme los que po-
dían llevar las armas, ausiliándome otros del mo-
do que estaban sus facultades, y recibiéndome to-
dos en los pueblos por donde transité con elogios 
y aplausos del mayor entusiásmo: supuesto que nin-
guno fue violentado para hacer estas demostracio-
nes, es claro que aprobaban mis designios y que 
BU voluntad estaba conforme con la mia. Con res-
pecto al general O-Donojú él era la primera auto-
ridad con credenciales de su gobierno; aun cuan-
do para aquel caso no tuviese instrucciones espe-
ciales, las circunstancias le facultaban para hacer 
en favor de su nación todo lo que estaba en su ar-
bitrio. Si este general hubiera tenido á su dispo-
sición un ejército de que disponer, superior al mío, 
y recursos para hacerme la guerra, hubiera hecho 
bien en no firmar el tratado de Córdova sin dar 
antes parte á su corte, y esperar la resolución; em-
pero acompañado apenas de mía docena de oficia-
les, ocupado todo el pais por mi, siendo contra-
ria su misión á la voluntad de los pueblos, sin po-
der ni aun proporcionarse noticia detestado délas 
cosas, sin conocimiento del terreno, encerrado en 
una plaza débil é infestada, con un ejército al frente, 
y-las pocas tropas del rey que habian quedado en 
México, mandadas por un intruso; (*) digan los 

[#] D. Francisco de JS'oveUa. 



que desaprueban la conducta de O-Donojú ¿qué 
habrian lieebo en su caso, ó que les parece que 
debitó hacer?'"Firmar el tratado de Cordova, ó ser 
mi prisionero, ó volverse á España; no habia mas 
arbitriti. Si elejia el último, todos sus compatriotas 
quedaban comprometidos, y el gobierno de Espa-
ña perdía Jas esperanzas de las ventajas que en-
tonces consiguiera, las que seguramente no habria 
obtenido no siendo yo el que mandaba, y O-Dono-
jú un hábil político, y un escelente español 

Entré en México el 27 de setiembre, el .mis-
mo dia quedó instalada la junta gubernativa de 
que hablan el plan de Iguala y tratados de Cor-
dova. Fué elegida por mí, pero no á mi arbitrio, 
pues quise sobre todo en su totalidad llamar á 
aquellos hombres de todos los partidos que dis-
frutaban cada uno en el suyo el mejor concepto, 
unico medio en estos casos estraordinario3 de coa-

lsultar la opinion del pueblo. 
Hasta aqui todas las determinaciones fueron 

mias, y todas merecieron la aprobación general, 
'y jamás me engañé en mis esperanzas: los resul-
tados siempre correspondieron á mis deseos. Em-
pezó la junta á ejercor sus funciones, me faltaron las 
faciiltádes que le habia cedido; á los pocos dias de 
%u "instalación ya vi cual habia de ser el término de 
mis sacrificios: desde entonces me compadeció la 

• suerte de mis conciudadanos: estaba en mi arbitrio 
^olvér.ár-' reasumir los mandos, debí hacerlo porque 

asi lo ecsigia la salvación de la pàtria: ¿pero po-
dría resolverme sin temeridad á tamaña empresa 

fiado solo en mi juicio? ¿Ni cómo consultarlo sin que 
el proyecto trascendiese, y lo que era solo amor á la 
pátriay deseos ásu bien, se atribuyese á miras ambi-
ciosas y éspreso quebrantamiento de lo prometido? 
Además, en el caso de haber hecho lo que con-
venía, él plan de Iguala se debilitaba y yo quería 
sostenerle porque lo consideraba la egide de la fe-
licidad general. Estas fueron las verdaderas razo-
nes que me contuvieron, á las que se afiadian otras 
de no menos importancia, era preciso chocar con 
la opinión favorita del mundo culto, y hacerme por 
algún tiempo objeto de la ecsecracion de una por-
cion de hombres infatuados por una quimera, que 
no sáben ó no se acuerdan de que la república mas 
celosa de su libertad tuvo también sus dictadores. 
Añádese que soy consiguiente en mis principios: ha-
bia ofrecido formar la junta, cumplí mi palabra; no 
gusto de destruir mis hechuras. 

Algunos diputados idólatras de su opinion, de 
aquellos hombres que tienen en poco el bien pú-
blico cuando se oponen á sus intereses, que ha-
bían adquirido algún concepto por acciones que 
parecen generosas á los que reciben el beneficio 
sin conocer las miras ocultas del bienhechor, que 
saben intrigar, que tienen facilidad de humillarse 
con bajeza cuando les conviene, y de desplegar 
todo el orgullo de SU carácter cuando preponde-
ran, y que me odiaban porque mi reputación ha-
cia sombra á su vanidad, empezaron á fomentar 
dos partidos irreconciliables que se conocieron 
despues con los nombres de republicanos y borbo-

3 



[11] La naturaleza nada produce por saltos^ sino-
por grados intermedios. El mundo moral sigue las re-
glas del mundo fisico. Querer pasar de un estado de 
abatimiento repentinamente cual es el de la servidumbre, 
de un estado de ignorancia como el que producen tres-
cientos años sin libros, sin maestros, y siendo el saber 
un motivo de persecución; querer derepente y como por 
encanto adquirir ilustraron, tener virtudes, olvidar preo-
cupaciones, penetrarse de que no es acreedor á recla-
mar sus derechos el hombre que no cumple su» 
deberes, es un imposible que solo cabe en la cabeza de 
un visionario. ¡Cuantas razones se podrían esponer contra 
la sonada república de los mexicanos, y qué poco alcanr-
zan los que comparan á lo que se llamó Nueva Espa-
na con los Estados-Unidos de América! las desgracias 
fi el tiempo darán á mis paisanos lo que les falta: oja-
lá me equivoque. 

nístas: unos y otros tenian por objeto principal 
destruirme. 

Aquellos fueron mis enemigos porque estaban 
convencidos de que jamás me reducirían á contri-
buir al establecimiento de un gobierno que á p e -
sar de todos sus atractivos no conviene á los me-
xicanos (11). Los borbonistas fueron mis enemigos 
porque una vez manifestada la resolución del g<±¿ 
bierno de Madrid por medio del decreto de 13 
de febrero espedido despues por la gobernación 
de ultramar en que se desaprobaba la conducta 
del general O-Donojú, quedaba sin fuerza el tra-

tado de Córdova en cuanto al llamamiento de los 
Borbones, y vigente con respecto á estar la na-
ción en plena libertad para elegir por monarca á 
quien considerasen mas digno. Los borbonistas 
pues, no tenian por objeto el que reinase un Bor-
bon en México, sino que volviésemos á la anti-
gua dependencia, retrogradacion imposible atendi-
da la impotencia de los españoles y la decisión de 
los americanos: de aqui es que yo qüedaba he-
cho el blanco de ambas facciones, porque tenien-
do en mi mano la fuerza y siendo el centro de la 
opinion, para que cualquiera de ellas preponderasen, 
era preciso que yo no ecsistiese. Los directores 
de estas facciones no perdonaban medio de ad-
quirirse procélitos, y encontraron muchos que 
les siguiesen: unos que menos hábiles se dejaban 
seducir con facilidad porque no veian en los pro-
yectos mas de lo que se les quería presentar y 
no hay alguno al que no se le puedan dar diver-
sos aspectos: otros porque en un trastorno espera-
ban mejorar de fortuna: otros en fin, porque siem-
pre disgustados del orden establecido, sea el que 
fuere, siempre aprecian la novedad: bien podían 
nombrar entre estos alguno que se precia de lite-
rato, y que figura en la revolución. 

El primer deber de la junta despues de ins-
talada, era formar lá convocatoria para un congre-
so que dicte constitución á la monarquía: desem-
peñó este deber mas tarde de lo que convenia, é 
incurriendo en faltas muy considerables. La con-
vocatoria era defectuosísima, pero con todos sus 
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defectos fue aprobada, y yo no podia mas que co-
nocer el mal y sentirlo. No se tuvo presente el cen-
so de las provincias, de aquí es que se concedió 
un diputado, por ejemplo, á la que tenia cien mil 
habitantes, y cuatro á la que tenia la mitad. Tam-
poco entró en el cálculo que los representantes 
debían estar en proporcion de la ilustración de 
los representados; de entre cien ciudadanos ins-
truidos bien pueden sacarse tres ó cuatro que 
tengan las cualidades de un buen diputado, y en-
tre mil que carecen de ilustración y de principios 
con dificultad se encontrará tal vez uno á quien 
la naturaleza haya dotado de penetración para co-
nocer lo conveniente, de imaginación para ver los 
negocios por los aspectos precisos al menos no in-
currir en defectos notables, de firmeza de carác-
ter para votar por lo que le parezca mejor, y no 
variar de opinion una vez convencido de la verdad, 
y de la esperiencia necesaria para saber cuales 
son los males que afiijen á su provincia y el modo 
de remediarlos, pues aun cuando esto último no 
esté á su alcance, bastaria que oyendo á otros su-
piese distinguir (12), 

[12] Sino han padecido cstravio los archivos de las 
secretarias de estado, deben encontrarse en las primeras 
representaciones de casi todas las provincias, reclamando 
la nulidad de las elecciones de diputados: los habia ta-
chado de conditcta publicamente escandalosa, los habia 
procesados con causa criminal\ los habia quebrados, 
autores ele asonadas, militares capitidados que despre-

Estas nulidades eran suficieutes para no es-
perar nada bueno de la convocatoria de la junta: 
tenia mil otras, de que no hago mención porque 
no me he propuesto impugnarla; pero no puede 
pasarse en silencio la de haber de nombrarse los 
diputados á voluntad, no del partido, esto es, de la 
pluralidad de ciudadanos, sino á los de los ayun-

cianio el derecho de la guerra y faltando á su palabra, 
kabian vuelto á tomar las armas contra la causa de la 
libertad, y batidos habían capitulado dos veces, estando 
prohibido fuesen diputados aun los religiosos. Se ofre-
cían también á probar los autores de las representado-
nes haberse faltado en las elecciones á las reglas pres-
critas en la convocatoria, y no ser elegidos los qüe de-
seaban la mayoría, sino los que habían sabido intrigar 
mejor. Estos espedientes fueron todos á mi secretaria 
siendo generalísimo almirante, desde donde los mandé pa-
sar ya emperador, á la de relaciones interiores para 
que se archivase: no quise dirigirlos al xongreso porque 
en él estaban los que habían aprobado los poderes 
en la junta, lo que no era de esperar: consideré en es-
tos documentos un semillero de odios, causas, averigua-
ciones y pleitos, se perdería el tiempo en nuevas eleccio-
nes pues las mis debían rehacerse, y lo que importaba 
mas en mi concepto era constituirnos cuanto antes, y id-
t¿mámente porque suponía que los defectos en que in-
curriese aquel congreso se enmendarían por el que le 
reemplazase: este modo de discernir que sería desatenta-
do en cualquiera otra circunstancia, en aquella tenia lu-
gar porque se trataba de evitar males mayores. 



tamientosde las capitales; véase |que injuria se hi-
zo al pueblo. Dióse voto en la elección á los elec-
tores que nombrase este, porque no podia privár-
seles de él, y dióse también á todos los individuos 
que formaban el ayuntamiento de la cabeza de 
partido para: la elección de ayuntamientos se pu-
do y se intrigó en efecto con facilidad, porque no 
es tan general el prurito de aspirar á estos car-
gos públicos, como lo es el de ambicionar y tener 
lugar en un congreso: formados pues los ayunta-
mientos á su placer, y por consiguiente viciados 
y ¿eniendo todos sus individuos voto, resultó no 
haber mas electores que los ayuntamientos, lo que 
concibe con facilidad, todo el que sabe cuan des-
poblado se halla aquel pais, y la desproporcion 
que se encuentra de vecindario entre las villas y 
«US anecsos. Mas claro: tiene la ciudad capital de 
provincia, cuatro, ocho, ó diez mil vecinos, sin con-
tar a México que pasa de ciento setenta mil ha-
bitantes: otros ayuntamientos de estos grandes 
pueblos constan de cuarenta, cincuenta ó sesenta 
individuos: los partidos que han de mandar á la 
capital sus electores, á penas les cabe nombrar 
ocho ó diez, por consiguiente este número de elec-
tores en concurrencia con aquel número de indi-
viduos del ajuntamiento queda reducido a la mi-
tad, ó lo que es lo mismo engañado el pueblo, 
diciéndole que ecsistia en él la soberania que iba 
á delegar en sus diputados y que al efecto iba á 
nombrarlos, no habiendo tal nombramiento sino por 
parte de los ayuntamientos, ó mas bien de los di-
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rectores de aquella máquina que luego quedaron 
en el congreso despues de la cesación de la jun-
ta para continuar sus maniobras como lo hicieron. 

A esta convocatoria asi concebida se agregó 
la intriga en las elecciones. No se buscaron los 
hombres mas dignos, tampoco los decididos por 
partido determinado; bastaba que el que habia de 
elegirse fuese mi enemigo ó tan ignorante (13) 
que pudiese ser persuadido con facilidad: con so-
lo uno de estos requisitos, ya nada le faltaba pa-
ra desempeñar encargo tan sagrado como el que 
iba á conferírsele. Se verificaron pues las eleccio-
nes, y resultó un congreso tal cual se deseaba 
para los que influyeron en su nombramiento. Algu-
nos hombres verdaderamente dignos, sábios, vir-
tuosos de acendrado patriotismo, fueron confbndí-
dos por una multitud de intrigantes, presumidos, 

[13] Parador una idea de los conocimientos políti-
cos de algunos diputados baste citar el ejemplo de uno de 
ellos que comprendido en la causa de conspiración de que 
se hablará despues, quería se le respetase como á gente di-
plomática de la que llamaban república de S. Salvador, 
que no éra mas que tina parte de provincia del reino de 
Goatemala en la insurrección que ge tranquilizó luego, per-
suadido en que no había incompatibilidad en stf dipútet-
elos de un congreso, y gente diplomitica de una potencia 
estrangera ante la nación á quien representa aquel. Este 
es un hecho que resulta de la sumaria formada que de-
be obrar en la primera secrtíaría de estado 
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J de intenciones siniestras, aquéllos disfrutaban de 
un concepto tan general que no pudieron las ma-
quinaciones impedir tuviesen muchos sufragios á 
su fa$ot> No quiero ser creído por mi palabra: ec- . 
samínfcse lo que hizo el congreso en ocho me-
ses que corrieron desde su instalación hasta su re-
forma: su objeto principal era formar la constitu-
ción del imperio, ni un solo renglón se escribió 
de ella. En el pais mas rico del mundo el erario 
estaba esausto, ni habia con que pagar al ejérci-
to ni á los empleados; no habia sistema de hacienda 
ni aun sistema establecido, pues el que regia en tiem« 
po desgobierno español se habia abolido sin sus-
tituirle otro: e l congreso no quiso ocuparse de ne-
gocio tan importante á pesar de las reclamacio-
nes repetidas y urgentes que hice de palabra y 
por medio de los Secretarios de estado. La- admi-
nistración de justicia estaba abandonada, pues en 
el trastorno que acaba de suceder, unos minis-
tros habían salido del imperio, otros muertos, otros 
abrazado diversos destinos, y los partidos y los tri-
bunales se hallaban casi deciertos: tampoco sobre 
esto se tomaron providencias por el congreso, y en 
una palabra necesitando la patria su ausilio para 
todo, nada hicieron en un imperio naciente. Los 
discursos se dirigieron de ninguna importancia, y 
si alguno se virtió sobre materia digna, fue el me-
nos importante porque no era la ocupacion de tra-
tarla. ¿Qué honores fúnebres débian hacerse á los 
gefes de la insurrección que ya habían fallecido,; 
¿C orno habia de jurar el arzobispo? ¿Quien habia 

de nombrar el supremo tribunal de justicia? y re-
clamar un fraile, apóstata preso en el castillo de 
S. Juan de Ulúa, fueron con otros semejantes los 
graves asuntos de que se ocupó un cuerpo por su 
institución tan respetable. Ni reglamento interior 
se formó: de aquí es que llegó á ser el oprobio 
del pueblo y caer en un estado de abyección y aba-
timiento. Los papeles públicos le zaherían y aun 
algún diputado escribió manifestando su parecer 
que era el de que el cuerpo debia reformarse. 
Èra visto pues, que el objeto de los que daban 
movimiento i aquella máquina, no era otro que 
el de ganar tiempo y eugafiarse recíprocamente 
hasta encontrar la ocasion que ocultamente traba-
jaban, porque llegase para dejar caer la máscara. 
A. pesar de la astucia que emplearon, y la simu-
lación con que procuraron manejarse, el pueblo 
y el ejército traslucieron sus intenciones; estos no 
querían independencia ni república, ni que á mí 
se me depusiese ni aun desaire; véase pues como 
toda la nación recibía ya con desconfianza las de-
terminaciones que traían su origen de un cuerpo 
viciad.o. 

Por el mes de abril de 22, ya se notaban agi-
taciones que amenazaban anarquía: un hecho pú-
blico escandalosamente manejado descubrió la hi-
pocresía El congreso depuso á tres regentes, d e -
jando solo uno reputado enemigo mio para reducir 
mi voto á la nulidad en el poder ejecutivo: no se 
atrevieron á deponerme temiendo ser desobedeci-
dos por el ejército y el pueblo, entre quienes sa-
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tin 1.° llenaba en aquellas horas la imaginación de 
todos; lo primero que se'ofreció à i a mia fue Sa-
lir é, manifestar mi repugnancia á admitir uña córo-
na cuya pesadumbre ya rae oprimía demasiado: si 
no lo hice, fue cediendo á los consejos de Mi 
amigo que se hallaba conmigo: „lo considerarán à 
un desaire, tuvo apenas lugar de decirme, y el pue-
blo es un monstruo cuándo creyéndose desprecia-
do se irrita: haga vd. éste nuevo sacrificio al bien 
público: la pàtria peligra: un momento de indeci-
sión es eí grito de muerte." Hube tfé'resignarme *á 
sufrir esta desgracia que para mi era la mayerfy y 
emplee toda acuella noche, fatal para mi, en 
calmar el entusiasmo, en preparar al pueblo y a 
las tropas para que diesen lugar á decidir y obe-
decer la resolución del congreso, única esperáni'a 
que me restaba. Sali á hablarles repeddàS vece?, 
ocupando los ratos intermedios en escribir una pe-
queña proclama que hice circular la mafiartá s i -
guiente, en la que expresaba lps mismos sentimien-
tos en convocar la regencia, en reunir à los gene-
rales y gefes, en dar conocimiento oficial al pre-
sidente del congreso, y pedirle que cításe inmedia-
tamente una sesión estraordinaria. La regencia filé 
de parecer que debia de conformarse con la Opi-
nion gelerai: los gefes del ejército añadieron que 
aun era la voluntad de todos; que yo 110 podía dis-
poner de mi mismo desde que me haMa dado to-
do à la pàtria; que sus privaciones y sufrimiento se-
rian inútiles si persistía en la negativa, y qufe ha-
biéndose comprometido por mív y obedeciéndome 
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sin restricciones, se creían acreedores á mi con-
descendencia: enseguida cstendieron una represen-
tación al congreso, suplicándole tomase en conside-
ración negocio tan importante. También firmo el 
presidente de la acta de Casa Mata, y uno de los 
actúale? miembros del poder ejecutivo. 

Reunióse en efecto el congreso á la manana 
siguiente. El pueblo se agolpaba á las galerías y 
entrada del salón, no cesaban los aplausos, el al-
boroto era general, los discursos de los diputados 
eran interrumpidos por la multitud impaciente. Es 
muy difícil observar órden en estos momentos, pe-
ro discusión tan importante ecsijia que lo hubie-
se, y para restablecerlo quiso el mismo congreso 
que no asistiera: nombróse una comision que rae 
comunicára el llamamiento: lo repugné porqué de-
biéndose tratar de mi persona, hallarme presente 
se consideraría un obstáculo para hablar con l i -
bertad, y manifestar cada uno su opinion clara y 
francamente: instó la diputación é instaron los ge -
nerales. (14) Ya era preciso ceder á todo, y salí 
inmediatamente para dirijirme al punto donde se ha-
llaban reunidos: las calles estaban intransitables, 
ocupadas por las reuniones de aquella numerosa po-
blación; me quitaron los tiros del coche, y fui con-
ducido por el pueblo hasta el punto que me din-
jía: á mi entrada en el salón resonaron con mas en-

[14] Uno de los mas empeñados en que yo concur-
riese á la sesión de aquel dia, fué el teniente general D 
Pedro Celestino Segrete, hoy mieml>ro del poder ejecuti-

vo. Este general labia sido antes mi amigo, lo aparenta-
ba entonces, y continuó manifestándoseme tal casi hasta 
los idt irnos momentos de mi abdicación, á cuyo tiempo 
ya me dió á conocer que su trato nunca habia sido sin-
cero, y que es de aquellos hombres que se pliegan con fa-
cilidad á las circunstancias. El amor propio suele hacer-
nos creer que tenernos. algún mérito para f jar la volubi-
lidad de carácter de aquellas que habiendo sido malos ami-
gos de otros, »05 persuadimos podemos hacerlos buenos 
nuestros. Kegrete habia sido ingrato conelgeneral Cruz, 
á quien debió obsequios y sus ascensos en la carrera mi-
litar, y no era difcil preveer haría eonmtgo lo que ha-
bia hecho con su bienhechor. 

[15] Hasta tercer vez hablé al pueblo apoyando las 
razones en que fundabcui su parecer los diputados que 
opinaron deesta manera, esforzando cuanto pude hs princi-
pios en que se fundaba, con tanto mas calor cuanto era pa-
ra nú grande el ínteres que tenia en . que se siguiese su dic-
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tusiásmo los vivas que no habian cesado de repe-
tirse en toda la carrera. 

Se discutió el punto del nombramiento y no 
hubo un solo diputado que se me opusiese á mi ascen-
so al trono; lo único que se espuso por algunos 
foé que no consideraban que hubiese en sus pode-
res tanta estension que les facultasen á decidir en 
la cuestión propuesta, y que les parecía convenien-
te dar conocimiento á las provincias, pidiendo am-
pliación á los poderes ya concedidos,!', otros espe-
ciales para este solo caso: apoyé (15) esta opi-
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jiióh que irle daba lugar á buscar el media de eva-
dir la admicion de un destino que siempre había 
visto, puedo asegurar, con horror; pero la mayoría 
opinó en contra y quedé electo por 77 votos corí-
tra J5 (16) Estos no me negaron sus sufragios: re-
dujerónse solo á repetir que se consultases 6 las 
provincias, porque no se consideraban facultados, 
aunque estaban persuadidos de que asi pensaban 
sus comitentes, y de que asi convenia. Jamás se vio 
en México dia de mas satisfacción. Todas las cla-
ses la manifestaron: volví á mi casa como había ve-
nido, esto és, en brazos de los ciudadanos, y se apre-
suraron todos á felicitarme manifestándome el pla-
cer que . les resultaba de ver cumplidos sus votos. 

Se circuló fá noticia á las provincias por es-
traordinarios ejecutivos, y vinieron succesivamente las 
contestaciones, no solo aprobando todo lo hecho, sin 
que un solo pueblo disintiese, sino añadiendo que 
aquel Jiabia sido su deseo, el que no habían mani-
festado mucho antes, por hallarse-comprometidos á 
obsprvar el plan de Iguala y tratados de CórdoVa 
que habian jurado! También hubo quien me feli-
cítase hallándose á la cabeza de un cuerpo, y -con in-

' '*' '* . '•"•'• ' 1 ' • • '•*' • , v'y.A» ; — — 

támen: razones dichas con firmeza, y hasta el, ruego em-
pleé para persuadir: todo fué en vano. 

[1GJ ¡Noventa y cuatro diputados asistieron ú la se-
sión, dos se salieron sin votar, lo que no obsta para que 
sean contados, á pesar de que sin ellos estaba completo el 
número requerido, como se verá después. 

flujo en una considerable, estensioa de terreno, di-
cáéndome que tanto era maypr su satisfacción, cuan-
to que le desagradaba sin generalizarse, y j a te-
ma dispuestas sus cosa? para proclamarme en 
so que no lo hubiesen becho en México (17). 

Los autores de los libelos que se han escri-
to contra mí no se han olvidado dé las ocurren-
cias del 18 y 19 de mayo, en las qi*e me pintau 
como un. tirano ambicioso, atribuyéndome los mo-
vimientos y ocurrencias de aquellos ,dia ,̂ á pro-
ducciones de manejos ocultos mios, y de intúgasde 
mis amigos: estoy seguro dq que no probarán es-
tas aserciones, ni podrán tener crédito entre los que 
saben que á mi ingreso á México el 2 d e setiem-
br*vy al tiempo da jurar la independencia en 27 
de octubre, se quiso también proclamarme empe-
rador, y no lo fui porque no quise serlo, ( A c o s -
tándome no poca dificulta^ reducir áJos que en-
tonces* llevaban la vo^ porque d e s l i e s e n de su pro-
yecto y ñ o se empeñasen ep retribuir mis sen-icios 
con el mayor de los males. 

Si yo hubiese tenido, como se me imputa, las 
miras de ceñirme Ja corona, no hubiera dicho lo 

•i ! i "j i:\ ^ J j r? ' •, --e• -; • .: T 
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mcro 8 de infantería,'!el primero que díó tti iq^ de re-
puMtca en' la plaza de Veraeruz, y uno. de los que mas 
han declamado contra mi ecsaltacion al trono. 

[18] Véase lo qus el congreso en su manifiesto 
el 21- de. mayo que copia en los Jocumetüos húmfTo i. 
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contrario en el plan de Iguala, añadiendo esta di -
ficultad á las que la empresa traía consigo, y si 
este plan tuvo por objeto alucinar como se quie» 
re decir ¿qué razpn pó3rá darse para que repitie-
se lo mismo en el tratado de Córdova cuando na-
da podía obligarme & disimular? y si hasta en-
tonces por algún fin particular procuré ocultar mis 
designios ¿qué ocasiones habría encontrado mas fa-
vorables para su cumplimiento que en los dias 27 
de setiembre, y 27 de octubre del mismo año? To-
do el imperio se dirijia por mi voz, no habia mas 
fuerzas que las que yo mandaba, era el primer ge* 
fe del ejército, no habia un solo soldado á mis ór-
denes contra su voluntad, todos me amaban y los 
pueblos mtí llamaban su libertador, no me amenaza-
ban enemigos por ninguna parte, ya no babia tro-
pas españolas, el gobierno de Madrid no tenia á 
quien dirijir su^ decretos en Nueva España, los es-
fuerzos dé aquella corte que yo sabia hasta don-
de podían estenderse no me imponían; si cuando 
no solo pude ser emperador, sino que tuve que 
vencer mil dificultades para dejar de serlo no em-
peñé el cetro ¿cómo podrá decirse que lo conse-
guí despues por la intriga y la cabata? 

Se ha dicho también no hubo libertad eh~el 
congreso para mi elección. (19) Alegándose que 

[19] Si no tuvieron libertad el 19 de mayo, ¿la ten-
drán el 3 de abril cuando declararon nulos los actos de 
•mi gobierno? No tardará en salir otro decreto de nulidad, 

asistí á ella, ya se ha visto que lo hice porque el 
mismo congreso me llamó: que las galerías no de-
jaban hablar á los diputados, no es cierto, cada uno 
espuso su parecer sin mas que algunas interrup-
ciones, esto sucede siempre que se discute una ma-
teria importante sin que por ello, los decretos asi 
discutidos dejen de ser tan legítimos como los que 
resultan de una sesión secreta* que me acompaña-
ron algunos gefes, el destino que yo entonces ob-
tenía, y el objeto para que habia sido llamado ec-
sijía tragese á mi lado quien comunicara mis órde-
nes en casos necesarios. (20) También es falso que 

y otros mientras el. congreso sea el mismo. El 19 de ma-
yo la votacion fue secreta, el 2 de abril pública en pre-
sencia de los gefes de la revolución, y di muchos jóvenes 
militares que ya habían perdido la disciplina y el respeto 
álas autoridades. El 19 de mayo me pedían á mí que 
los sostuviese, asi lo ofrecí en la misma sesión; asi lo di-
je en mi proclama del mismo dia, asi lo manifesté siem-
pre; pruebas tenían de que se cumpliera mi palabra, ¿em-
pero con quién contaban cuando estendieron el decreto de 
mdidad? con ejército mandailo por hombres que se resis-
tieron á reconocerles despues de reinstalados, y dijeron 
que se sometían solo á si/9 decisiones si estos eran contra 
mu asi resulta de una acta formada en Puebla que cor-
re en los papeles piiblicos. 

[20] Por mas que quieran decir que mi acompa-
ñamiento impuso al congreso, los misinos que lo dicen, 
están convencidos de que ni es ni puede ser cierto: eva-

5 



tro ayudantes y el comandante de mi escolta componían 
mi comitiva, hasta seis ú ochb capitanes y subalternos: 
vi además que se mezclaron ¡ntre el pueblo) que estaba 
agolpado á la puerta del salón, estos no iban conmigo, 
ni eran mas en aquel lugar que unos curiosos: pero ni estos 
id aquellos, ni los militares ni los paisanos, ni nadie dt-

' jo ni hizo cosa que pidiese parecer amenaza, ni im-
poner no ya á una reunión de hombres escogidos; pe-
ro, ni aunque hubiesen ido eligiendo á los mas débiles. 
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el s a t á n estuviese ocupado por el pueblo, y los di-
putados confundidos entre él: desgraciadamente asi 
sé ha asegurado por el congreso mismo, y entre los 
móchos motivos que tengo para estar contento de 
-mi suerte actual, es uno, el no tener un imperio 
en-que me confirmaron hombres tan inesactos y tan 
débiles que ,ü£--ee avergüenzan de faltar á la ver-
dad, y decir á la faz del mundo que tuvieron mie-
do y obraron contra su conciencia 'en el negocio 
mas grave que puede presentárseles jamás ¿qué cfm-
fianza podran tener de ellos las provincias? ¿qué en-
cargo podra conferírseles con probabilidad del buen 
écsito? ¿y qué concepto debe formarse del que no 
tiene carácjér ni rubor para manifestar su cobar-
día?" Yo habría castigado á todo el que hubiese di-
cho que el congreso no habia obrado con libertad; 
pero una vez que el mismo lo dice, y que yo no 
tengo facultades para juzgarle, los que lo oigan de-
cidirán lo que les paresca y la posteridad lo hará 
sin duda de una manera poco decorosa á su nombre. 

Se asegura que no . hubo número suficiente de 
diputados para que fuese válida la elección, Novenr 
ta y cuatro concurrieron: ciento setenta y dos era 
el total de lo que antes se llamó vireynato de Mé-
xico: al reino de Goatemala que se agregó despues. 
al imperio, no pudieron asignársele, porque hicieron 
las elecciones en unos partidos conforijie á Ia cons-
titución española, en otros según una convocatoria, 
particular que formaron: esGeptuándose también los 
que debieron venir por las provincias de S. Salva-
dor con quien se contó) no debia contarle porque, 
habia proclamado un gobierno independiente de los 
mexicanos, podrían llegar á veinte cuando mas, re-
sultando cási un total de 182 cuya mitad es "no-
venta y uno. asistieron nóvenla y cuatro aunque no 
votaron mas que noventa y dos, de lo que se sigue 
que con todas las restricciones qiie se quisiera, hu-
bo la mitad y uno mas que ccsije la constitución 
de España; añádese que esl aba decidido de obser-
varse en esto punió la espresada constitución, pue^ 
muchos decretos tuvieron fuerza no habiendo con-
currido 5 la sesión en que acordaron mas de seten-
ta, ú ochenta diputados, ¿y. qué dirán los sostene-
dores de la nulidad al ver que en 22 de junio.de , 
22, el; congreso por si solo sin gestión alguna por 
parte de gobierno, kain concurrencia estraordjn^n^ 
que interrumpiese á*lo3 diputados, ni apresurase sus 
discursos, sin que mi presencia les sirviera de obsr 
táculo, sin movimiento en el pueblo, y en la umypr 
tranquilidad toda la guarnición, resolvió CQ.n ypa» 

• v . - -
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nímidad absoluta deciento nueve que asistieron (21), 
hereditaria la corona en mi familia por succecion 
inmediata dando el título de príncipe del imperio 
á mi hijo primogénito á quien designaron de prín-
cipes mexicanos al resto de mis hijos, príncipe de 
la unión á mi padre, y princesa de Iturbide á mi 
hermana? También hicieron el reglamento de la inau-
guración, y todo sin que hubiese antecedido ni con-
currido los motivos que alegaron para la violencia 
en la aclamación. No es esto representar derechos 
que de muy buena voluntad renuncié, y que estoy 
decidido á no reclamar jamás, sino contestar á las 
cavilaciones, y dar á conocer la mala fe con que 
han obrado. 

Para evitar murmuraciones despues de mi elec-
ción, no hice ni aquellas gracias que ya está en prác-
tica prodigar en caso de esta naturaleza (22). No 
es cierto pues que reparti dinero ni otros empleos 
que el de capitan á un sargento, no porque hubie-
se contribuido á mi proclamación, sino porque me-

[21.] Se trató de espresar en el acta por aclamación 
la declaración de la dinastía, y no se espresó, porque 
alguno espuso que el punto habia sido discutido, y esta 
circunstancia siempre impedía que se dijese haber sido 

por aclamación; sin embargo de que ninguno habia di-
sentido. 
' [22) El brigadier Santa Ana que tenia dispuesto pro-

clamarme sin consultar al congreso, ofreció y dió grados 
á los oficiales con quienes contaba que yo desaprobé. 

recio el mejor concepto al cuerpo en que servia, 
quise dar á los soldados una prueba de mi afecto 
ácia ellos, ascendiendo al que consideraba digno de 
una clase superior. Veáse lo que dijo el congreso 
á los mexicanos despues de haberme clejidoycom-
párece lo que dijo el mismo en el decreto de 8 
de abril de este año. Esta conducta del gobierno 
mexicano prueba bastante que los mismos que se 
ponian á la cabeza del partido republicano, care-
cían de las virtudes indispensables para tal forma 
de gobierno. 

He dicho muchas veces antes de ahora, y re-
pitiré siempre, que admití la corona por hacer un 
servicio á mi pátria y salvarla de la anarquía. Bien 
persuadido estaba de que mi suerte empeoraba in-
finitamente, de que me perseguía, la envidia de que 
á muchos desagradarían las providencias que habia 
de tomar, de que es imposible contentar á todos, de 
que iba á chocar con un cuerpo lleno de ambición 
y orgullo, que declamando contra el despotismo tra-
bajaba para reunir en sí todos los poderes, dejan-
do al monarca hecho un fantasma, siendo el en la 
realidad el que hiciese la ley, la ejecutase y juz-
gase; tirania mas insufrible cuando se ejerce por una 
corporacion numerosa que cuando tal abuso resi-
diese en un hombre .solo. Los mexicanos habrían 
sido menos libres .que los que viven en Argél, si 
el congreso hubiese llevado todos sus proyectos ade-
lante: tal vez se desengañará, y ojalá no sea tan tar-
de que se les hagan insuperables las dificultades: 
bien persuadido estaba que iba á ser un esclavo d$ 
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jos'negocios, que el-servicio qüe emprendí no seria -
agradecido de todos,y que por una fortuna quepa- 1 ' 
ra mi rio lo era, y siembre tube por inestable, iba 
á dejar abandonada, y perder la que poseía de lo> 
que herede y adquirí, y que -era bastante para que 
siempre mis hijos pudiesen vivir cómodamente: en 
cualquiera parte. - ^ ¿ 

Con mi subida al trono parecía que habian 
calmado las dicénsiones; pero el luego quedó en-
cubierto, y los partidos continuaban sus maquina-
ciones: disimularon por poco tiempo y volvió áser 
la conducta del congreso el escándalo del pue-
blo. Tuve denuncias repetidas de juntas clandes^ 
tinas habidas por varios diputados para formar pia-
ses que tenían por objeto trastornar el gobierno 
(jurado por toda la nación, cuyo acto religioso sejve-
rificó'en varias provincias con solo lanotioiade algu-
na carta particular sin esperar avisos oficiales) 
Bien penetrados estaban los facciosos de que cho-
caban con la voluntad general, y creyeron nece-
sario propagár que yo quería proclamarme en mo-
narca absoluto, para tener algún pretesto de se-*-. 
ducion. Ni 'una sola razón' espuéieron que pudie-
se servir jamás de prueba á este cargo ¿ni cómo-
podría probársele al que por dos veces se escusó 
á admitir la corona que se le ofrecía, 'al que no co-'< 
noció rival en la opinjon ni fuerza, no solo no prór: 
curó conservar el poder ilimitado que obtenía, s i -
no :que. lo desmembró dividiéndole y ce,diéndole?r 

Cttímdo entré en México mi voluntad era la ley,', 
i 9 matizaba J a fuerza pública, los tribunales no-

teman mas facultades que lasque manaban,de mi au-
toridad^pude ser mas absoluto? «¡y quien me obligó á 
dividirlos poderes? yo, y solo yo porque asi lo con-
sideré justo. Entonces no quise ser absoluto, ¿y lo de-
saria despnes? ¿como podrán probar variaciones á 
estrenaos tan contrarios? 

La verdadera razón de la conducta del con-
greso,''no es otra sino que esta máquina se movia 
por el impulso que le daban sus directores, y es-
tos miraban con odio que yo hubiese hecho la in-
dependencia sin el ausilio de ellos, cuando quisie-
ran que todo se les debiese, y ya que no tuvieron 
valor ufe talentos para decidirse á tomar parte en la 
época del peligro querían figurar de algún modo alu-
cinando á los inocentes cuando nada tenían que 
hacer sino emplearse á disfrutar como escolares y 
esforzar la voz para que los, ignorantes los tuvieran 
por. sábios. 

Habian llegado á mis manos tantas denun-
cías, quejas y reclamaciones, que ya no pude 
entenderme^ ora porque veia espuesta la tranquili-
dad y seguridad. pública, ora porque tales docu-
mentos fueron dirigidos . por litó secretarías y de 
cualquiera desgracia (que estuvieron muy procsi-
mas las mayores) yo habría, sido responsable á la 
nación y. al inundo.. 

: Me decidí, pues, á proceder, contra los inicia-
dos de la manera^que estaba en mis facultades: 
si alguno me la disputa, qup vea. el artículo 17, de 
la xonstitu^ion española, que en „esta parte estaba 
vigente. * .... 
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El 26 de agosto mandé proceder á la deten-

sion de los diputados comprendidos en las de-
nuncias, y contra quienes habia datos de ser cons-
piradores (23): si estos datos eran legítimos y si 
tuve razón para decidirme á un paso que se ha 
llamado violento; dígalo el fiscal de la sumaria, 
cuyo parecer fue aprobado en todas sus partes 
por el consejo del estado. (24) 

[23] Los que mas me instaron á que arrastrase á 
los diputados, los que entonces nafa solicitaban sino que 
se les impusiese la pena capital: lo? que comunicaron 
las órdenes, los que las ejecutaron, son los que mas han figu-
rado en la última revohcion, y los que repentinamente se con-
virtieron en republicanos, Santa Ana, de palabra y por escri-
to me importunó mil veces para que disolviese al con-
greso, ofreciéndose á ir en persona á echarlos del sa-
lón á bayonetasos. Echavarri, arregló los lugares de 
tensión, hizo por medio de oficiales de su cuerpo d ar-
resto de varios diputados. Negrcte, algún tiempo antes 
me habia dicho era necesario resolver, porque ya el con-
greso era un obstáculo a la felicidad pública. Calvo, su-
marió y aprendió al brigadier Parres, y todos ó casi 
todo.r ellos se apresuraron á felicitarme por el servicio 
importante que habia hecho á la pátria. 

[24] Uno de los consejeros que aprobaron el pare-
cer fiscal que se cópia en los documentos núm. 8, fie 
el brigadier Bravo, hoy miembro del poder ejecutivo, y 
uno de los primeros gefes de la última revolución, pa-
ra la que alegan por pretesto entre otras la defensión 
de los diputados. 
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• El congreso reclamó imperiosamente á los de-
tenidos, y pidiólos motivoá de la detención para que 
fuesen juzgados por el tribunal de cortes: resistí 
la entrega hasta que se concluyese la sumaría, y 
haáta ,que se decidiése por quien habían de ser 
juzgados, pues no podia convenir en que fueran 
por. el citado tribunal individuos del mismo con-
greso, sospechosos de estár comprendidos en la 
consf»racwn, parciales miembros de un cuerpo, 
cuya mayoría estaba desacreditada, pues entro otras 
pruebas de su mala fe, habia dado la de miraf 
con indiferencia las indicaciones que le hice el 
3 de abril sobre los manejos ocultos de algunos de 
ellos, habiendo tenido la poca delicadeza de asistir á 
las sesiones los comprendidos en mis indicaciones, en-
tre les cuales se contaba el que era antes presi-
dente. 

En contestaciones se pasó el tiempo hasta él 
30 de octubre: á esta fecha el descontento del 
pueblo amenazaba que iba & acabarse su sufri-
miento del que se había abusado: los escritores 
multiplicaron sus invectivas, las provincias se resis-
tieron á contribuir con las dietas á unos apoderados 
que no desempeñaban su encargo. (25) La represen-

[25] El diputado que no tenip otra subsistencia (pie 
las dietas, sin embargo de haberlos yq ausiliado de la 
tesorería general, con cfdidad de reintegro con cantida-
des considerables, tiivia lleno de escocés y de acreedor 
res. Los que tenían caudal propÍQ ú otra CIQSÍ de renr-

JYúmero 6. 
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tacion nacional ya se habiá hecho despreciable por 
su apatía en procurar el bien por su actividad en 
atraer males, por su insoportable orgullo, y porque 
habia permitido que individuos de su seno sosti*-
viesen en sesiones públicas, que ninguna considera-
ción debian tener del plan de Iguala y tratados 
de Córdova; sin embargo que juraron sostener* uno 
y otro á su ingreso en el santuario de las leyes, 
y no obstante que estas fueron las bases qoe les 
dieron su3 comitentes. (26) A tamaños cuales ya 
* . 3,! u' *. . ' ¡ja ob sijcfolfftg 

tas para subsistir, no por eso se desdeñaban de recibir 
las dietas de sus respectivas provincias, cuando estas pur-
dieron contribuirles, y recibieron también las recerque se 
repartió el caudal de tesorería, dando pruebas de, su po-
ca generosidad y poco amor cd bien común, ya sea de 
la sociedad en general, ya del cuerpo á que pertenecían. 

[26] Trataban con desprecio el plan de Iguala,, cuan-
do no pudieran hacer otra cosa, porque yo lo sostenía co-
mo la espresion de la voluntad del pueblo; falté, y ya 
no se contentaron con hablar, sino (jue procedieron de anu-
lar una de sus bases fundamentales usando de un sofis-
ma: para anidar el llamamiento de los Borbones, anu-r 
lan la monarquía moderada: ¿qué conccsion tiene uno 
con otro? En 8 de abril acordaron un decreto, cuyo te-
nor es á la letra como se copia en el documento en que 
se dice: que no subsiste el plan de Iguala y trata-
dos de Córdova en cnanto rá la forma do gobien-
no y llamamiento que haces quedando la nación en 
plena libertad para constituirse: ea efecto,' ningvnu 

no alcanzaban paliativos ni bastaban remedios: 

frjnor mu T : • • :fi»n • - - • 
fuerza te afán, ya aquellos documentos con respecto á lo 
que anula d congreso sobre el llamamiento de los Bor-
bolles: empezó su fuerza, la perdieron; no porque tal 
fuese ta voluntad de la nación al conferir á los diputa— 
dos sus poderes, sino, porque el gobierno de flladrid no 
quisot ratificar el triado firmado por O-Donojú, ni ad-
mitir .el. llamamiento que de sus prifidpios hicieron es-
pontapeammtc los mexicanos. E¡ congreso no debió de-? 
cir que en ningún tiempo hubo derecho para obli? 
gar á. la nación mexicana & sujetarse á. ninguna 
ley ni tratado, sino por sí misma ó por sus re-
presentantes &c., pues aunque la proposicton aislada-r 
mente es verdadera, es ftdsísima refiriéndose al plan de 
Iguala y tratados de Córdova-. primero porqut uno y otro 
eran la espresion de la voluntad general de los mexi-
canosv como ya dijimos en el manifiesto: stgundo porque 
los poderes que se les confiaron y el fundamento esta-
ban fundados en estos principios, y apoyados en estas ba-
ses. Conforme al plan de Iguula y tratados de Córdo-
va, se les dice por sus comitentes que constituyan el 
gobierno del imperio bajo sus bases fundamentales. Si 
pues estas bases no estaban conforme á la que ecsige 
el derecho público de las naciones libres, ¿de don-
de les vino á los diputados formar congreso, y á este 
las facultados de legislar? Muchos de los diputados de 
aquel cuerpo están dictados con tan poco dkemimiento 
como este. Pudieron decir muy bien que el Uamamicntq. 
de los Borbones era nulo, porque ellos no lo admitieroni 



aquel congreso ni podia ni debia ecsisfir, asi mé p a -
reció y del mismo modo pensaron todos aquellos con 
quienes consulté la materia en particular, y una junta 
de notables que publicamente tuve en mi palacio, á 
la que convoqué los hombres mejor reputados, los mi-
nistros, el consejo de estado, los generales y g e - ' 
fes, y setenta y dos diputados. 

El 30 de octubre pasé un oficio al presidente 
del congreso, dicíéndole que el cuerpo habia con-
cluido (27), se lo remití con un gefe, y sin otras 
formalidades, sin violencias y sin requisitos: el con-
greso quedo reformado á las doce del dia, sin que 
nadie tomase parte en so desgracia, al contrario 
.-¿í^flitt ¿ J¿i3í¿«-i:: -unj . V ' 

pero decir que en esta parte es nulo el plan de Iguala 
y tratados de Córdova, es desatinar y es tocar al estre-
mo de la ignorancia 6 de la malicia, añadir que no pu-
do ser obligada la nación á establecer como base la cía 
se de gobierno que creía conveniente, por los mismos que 
al congreso lo hicieron congreso. Si hubiese sabido lo 
necesario la mayoría y obrado con honradéz y buena 
fé, habría respetado el plan de Iguala, oomo el origen 
de sus facultades y el cimiento del edificio. . 

[27] Este oficio lo entregó al presidente en mano 
propia el brigadier Cortazar, que entonces dió las grar 
cias por habérsele honrado con tal comision; él fué el 
que ferró las puertas del edificio, volviendo Heno de sa-
tisfacciones por haber desempeñado encargo que le era 
tad grato, y filé de los primeros pronunciadas por h re-
ptibUeá. ú <.r , i • b* • 

recibí felicitaciones de todas partes, y con este 
motivo volvieron á llamarme libertador de Aná-
huac y padre de los pueblos. 

Para que un cuerpo tan respetable por su 
instituto no faltase, y se creyese que yo me abror 

gaba el poder de hacer las leyes, le substituí en 
el mismo dia una junta que llamé instituyente, 
compuesta de individuos de su seno, y cuyo nú—, 
mero elegido de todas las provincias, ascendió á 
cuarenta y cinco, y ocho suplentes. 

Todos habían sido elegidos por sus respecti-
vas provincias: de todas quedaron representantes. 
Su encargo estaba limitado á formar nueva con-
vocatoria, y ejercer las funciones del poder legisla-
tivo solo en los casos urgentes, teniendo presente 
en cuanto á lo primero evitar los grandes defec-
tos de la que formó la junta gubernativa, aplican-
do su mayor atención á dejar al pueblo toda la 
libertad, precaviéndole de las cabilaciones de los 
que abusan de su senciliéz. 

Dichosamente hasta aquí, mis determinaciones 
eran seguidas por la aprobación general. También 
recibí felicitaciones por la instalación de la junta. 

A esta época el imperio estaba tranquilo, el 
gobierno trabajaba por consolidar la prosperi-
dad pública, y enmendados los males interiores, so-
lo restaba posesionarnos de S. Juan de Ulúa, úni-
co punto que ocupaban los españoles, que dominan Ja 
plaza de Veracruz y que reeleva sus guarniciones 
con tropas de la Habana, y que por su procsimi-
dad á la isla de Cuba, ofrecía todas las coniodi-



dad es á los enemigos estertores para una ifk~ 
vasion, ó' ¿.'ora 

El brigadier Santa-Ana mandaba la plaza fa?. 
Veraeruz, y era comandante general de la pnovin? 
cia, subordinado á Echáyarri, capitón general de¿ 
la misma: ambos tenían instrucciones relatiyas.á ; 
loma del castillo, se suscitaron entre ellos celo», 
de autoridad basta el estremo de intehtar el pri-
mero que el segundo; fuese asesinado en una sor-
presa por los españoles, para lo que tomó también 
BUS medidas, que Eacháyarri debió la vida al valor 
d e una docena de soldados, y al aturdimiento de 
los que le atacaron, según- el testimonio del mis-
mo Echávarri. Con este motivo unido 6 las repetí-, 
das quejas que tenia contra Santa-Ana del anterior 
capitan general de la diputación provincial, del coro-
nel del cuerpo que mandaba, y de varios oficiales 
que declamaban contra la arbitrariedad del gober-
nador me vi en la necesidad de separarlo del mando 
que le habia conferido porque creí que tenia valor, 
virtud que aprecio en un militar, y esperaba que el 
rango en que lo colocaba, corregiría los defectos que 
yo también le conocia: suponía igualmente que le 
Haría entrar en razón la esperiencia y el deseo 
de no desagradarme. Yo le habia aprobado el gra-
do de teniente coronel que le dió por equivoca-
clon el último vjrey: le habia condecorado con la 
cruz del orden de Guadalupe, le habia dado á 
mandar uno de los mejores regimientos del ejér-
cito, el gobierno de la plaza mas importante en 
aquel! » época, el empleo de brigadier con letras 

y, hecho segundo cabo de la provincia: siempre le 
habia distinguido; tampoco quise que en esta oca-
sion quedase desairado y en la orden de separación^ 
previene al ministro fuese en términos honrosos y 
acompañada de otra llamándole á la corte á don-
de necesitaba de sus servicios en una comision que 
debió considerar como un ascenso. 

Nada bastó para contener aquel génio volcá-
nico, se dió por ofendido, se propuso, vengarse de 
quien le colmó de beneficios áunque ;&era con la 
mina de la patria: voló á hacierfeu csplosion á Ve-, 
racruz, adonde no habia ¡ll^adoola noticia auude 
su separación del mando, y en donde una gran par-
te de la poblaciou es de españoles, á quienes dá 
influencia su caudal, y están.mal atenidos couLla 
independencia, porque con ella se acabó el comer-
cio esclusivo manantial inagotable de sus riquezas 
con perjuicio de las demás naciones,¡no menos que 
de lps msxieaijos á quienes ecsijeu precios á.su pla-
cer: aqui fuá donde Santa-Ana proclamó república1 

alagó con grados á lo3 oficiales, engañó con prome-
sas á la guarnición, sorprendió á la parte honrada 
del vecindario, é intimidó á los pueblos vecinos de 
Alvaradoy la Antigua, y á los de color de las ran-
cherías inmediatas: quiso sorprender también la vi-
lla de' Jalapa y fué vatido con pérdida de toda la 
infantería y artillería y total dispersión de la caba-
llería que se saiio por la ligereza de los caballos. 
Mientras Santa-Ana atacaba á Jalapa, Al va rudo y 
la Antigua por si mismos volvieron á ponerse büjo 
la protección del gobierno. Este fue el momento de 
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terminar la sublevación y castigar el general Echa-
varri y <jl brigadier Cortazar que mandaban fuer-
tes divisiones, y que habían sido destinados & per-
seguirle: pudieron tomar la plaza de Véracruz sin' 
resistencia, é interponiéndose entre esta, y Santa-
Ana S prende líe con los restos de caballería, qu e 

pudo juntar ó reunir despues de su derrota; pero 
nada hicieron. 

El sucéso de Jalapa desengañó á los que habían 
creido las imposturas de Santa-Ana, quedando es* 
te reducido á sola la plaza de Véracruz, y al puen-» 
t&jmperial, punto verdaderamente militar que que-
dó cubierto con doscientos pardos á las órdenes de 
D. Guadalupe Victoria (28) encerrado en Vera-
cruz embarcó su equipage, y ajusté el trasporte pa-
ra sí y los demás comprometidos que ya se dispo-
nían á huir luego que fuesen atacados. 

Aunque la apatia de Echávarri había sido bas-
tante motivo para desconfiar de su providad, no lo 

[28] Don Félix Fernandez era llamado, y cuando to~ 
rao partido en la insurrección anterior, adoptó volunta-
ñámente el de Guadalupe Victoria: tiene la virtud de la 
constancia pues aunque con sus guerrillas no logró ven• 
taja alguna en favor de la pátria, no se presentó en so-
licitud de indulto: se mantuvo errante por los montes con 
ausilio de pocos amigos suyos. El último gobierno de 
'Alf xico despues de mi separación del mando supremo le 
dió el titulo de general sin desigtuirle grado, y le nombró 
d congreso miembro del poder ejecutivo. 

fiie para mi porque tenia formado de ella el me-
jor concepto. Echavarri me había merecido las ma-
yores pruebas de amistad, le había tratado siempre 
como un hermano, le habia elevado de la nada 
en el órden político al alto "rango que ocupaba, le 
habia hecho confianzas como a un'hijo mib, y sien-
to verme en la necesidad de hablar de él, porque 
6us acciones nó le hacéñ honor. 

Di órdenes para qué' se pusiese sitio á ía pla-
za, faculté al general para qué obráse por sí sin 
aguardaí las resoluciones de la corte en todos los 
casos qué lo considérase conveniente: tropas, ar-
tillería, víveres, municiones, y dineros, nada le fal-
taba; la guarnición estaba acobardada, los gefes de-
cididos á abandonarle, la poca elevación y debili-
dad de las murallas hacían muy fácil un asalto 
cuando no quisiesen abrir brecha, y por cualquiera 
parte podía hacerse practicable en una hora. A pe-
sar 3e todo, solo se verificaron algunas escaramu-
zas, y el sitio duró hasta el 2 de febrero, día en 
que se firmó la acta de Casa Mata, por la que si-
tiados, y sitiadores se unieron para restablecer, el 
congreso, único objeto que decían entonces pro-
ponerse. La falta que cometí en mi gobierno fue 
no tomar el mando en él ejército desdé que debí 
conocer la defección de Echavarri. Me alucino la 
• . *' ' ;̂ " • G" (f 

demasiada confianza, ya conozco que está es síem,"^ 
• v • i i J ' i i o« ?«v> tn)ub 

pre perjudicial en nombre de estedo pofque es im-
posible penetrar hasta donde llega la perversidad 
, , i atütro'Wi s r M a m » y^a del corazon. (29) , . c 

, . . [29] Era Echávarri capitón de un cuerpo provin-
7 
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Ya se lia visto que no fue amor á la patria 

el que condujo á Santa-Ana á dar el grito de re-
pública: júzguese 6Í seria este amor el que sirvió 
á Echávarri de norma al saber que en aquel tiem-
po llegaron á San Juan de Ulúa comisionados del 
gobierno español para pacificar aquella parte de la 
América que consideraba en insurrección. Echávari 
se puso en correspondencia con ellos y con el go-
bierno del castillo: olvidó repentinamente sus jus-
tos resentimiento^ con Santa-Ana, identificándose 
con este en opinión, olvidó mi amistad, olvidó 
lo que debia á los mexicanos, olvidó hasta su ho -
nor, porque adherirse al partido de su enemigo 
que lo era en el particular, capitular con él, siendo 
muy superior en fuerzas es un negro indeleble borron 
para aquel general, '¿sería que Echávarri se acor-
dó de su origen, y quiso hacer á sus paisanos un 
servicio por el que olvidasen su conducta anterior? 
No quiero calificarla fijando mi juicio, ya lo ha-
rán los que no pueden ser tachados de parciali-
dad. Celebrada la acta de Casa Mata, y unidos si-

cial, olvidado del virey y sepultado en uno de los peores 
territorios del vireinato: en poco mas de un año lo ascen-
dí, á, mariscal de campo, caballero de número de la órden 
imperial de Guadalupe, mt edecán y capitangeneral délas 
provincias de Puebla, Veracruz, y Oajaca. Este español era 
de los que yo colmaba de beneficios y uno de los que des-
tinaba á que formase el vínculo de la tmion y fraternidad 
que siempre me propuse establecer entre americanos y pe-
ninsulares, como tan conveniente para ambas naciones. 

tiados y sitiadores, se pusieron como* un torrente 
por la3 provincias de Veracruz y Puebla, sin con-
tar para nada con el gobierno, y sin ninguna con-
siderasion á mi, sin embargo de que era capítulo 
terminante remitirme la espresada con una comi-
sión que se redujo á un oficial quien se presentó 
cuando el ejército estaba en movimiento, ocupados 
todos los puntos á que les alcanzó el tiempo, y sin 
encargo de esperar contestación para saber si se 
admitía ó rechazaba eu todoó en parle. Se espresa-
ba también en el acta que no habia de atentar-
se contra mi autoridad y mi persona. 

El marqués de Vivanco mandaba interinamen-
te á Puebla, también era de los agraciados por 
mí, nunca fuá ni puede ser jamas republicano, abor-
recia personalmente á Santa-Ana, y él era odiado 
del ejército por anti-independiente y por su carác-
ter adusto: con todo, también Vivanco se unió á los 
rebeldes, y Puebla se negó á obedecer al gobierno. 

Salí á situarme entre México y los subleva-
dos con el objeto de reducirlos sin violencia con-
descendiendo con cuanto no se opusiese á la feli-
cidad pública, decidido á olvidar lo pasado y cuan-
to dijese relación á mi persona. Quedamos conve-
nidos en que se reuniese un nuevo congreso, cur-
ya convocatoria el 8 de diciembre se vió en la 
junta instituyente, ,é impresa inmediatamente ya iva 
á circularse. (30) Se fijaron límites á unas y otras 

3 [30] El acta de Casa Mata, no se verificó hasta el 
2 de febrero. A principios de diciembre ya estaba con-



tropas," y se instipuló permanecer en aquel estado 
hasta que reunida la representación nacional de-
cidiese, conformándose á someternos ásu determi-
nación: asi quedó pactado por los comisionados que 
mandé al efecto, y también se me faltó, traspasan-
do los límites señalados, despachando emisarios 
capciosos á todas las provincias para persuadirlas 
á que se adhiriesen á la acta de Casa Mata, co*-
mo lo hicieron muchas de las diputaciones provin-
ciales^ quienes al unirse no dejaban de protestár 
el respeto á mi persona, y que se opondrían á cuan-
to quisiese hacerse contra ella á pesar de las se-
ducciones que se emplearon, y de verse amenaza-
dos por la fuerza. 

> Dijeron que quería erigirme en absoluto, ya 
está probada la falcedad de esta acusación: que 
me habia enriquecido con los caudales del es-
tado, siendo asi que hoy no cuento para subsistir si-
no con los caudales que me debe la nación: si al* 
guno otro sabe que en cualquiera banco estrangero 
hay fondos mios, le hago cesión de ellos para que 
los distribuya á su arbitrio. (31) Díjose que habia 

cluida la convocatoria del nuevo congreso; de aquí se sigue 
que ni yo habia pensado en reunir el poder legislativo, ni 
la reunión del cuerpo que habia de ejercerla fué la ver-
dadera razón de levantar el sitio de Veracruz, y proceder 
á formar la espresada acta. . 

[31] La mejor prueba de que no me enriquecí és que 
yo no soy rico: no tengo ni lo que tenia cuando empren-
dí la independencia. No solo no abusé de los caudales pü-

rr » ' . ¡i . r na*i fnEWMB*.a» ÁülhS, ' 
sido un atentado detener primero algunos diputa-
dos del congreso, y reformarlo después: ya he con-
testado á esta acusación. Díjose que no habia Tes-
petado la propiedad porque usé de la conducta de 
platas importante un millón y doscientos mil pesos 

blicos, pero ni aun tomé de tesorería las asignaciones que 
se me hicieron. La junta gubernativa mandó se me entre-
garan un millón de pesos de la estinguida inquisición, y 
se me pusiese enposesion de veinte leguas cuadradas de tier-
ras en las provincias internas: no tomé ni un real. El con-
greso decretó se me facilitase para mis gastos por la te-
sorería lodo lo que pidiese, y la junta instituyente me se-
ñaló millón y medio de pesos anuales: nadfcpercibí sino 
lo muy preciso para rra subsistencia en cantidades parcia-
les que recibía mi administrador cada cuatro ó steisdias 
prefiriendo las necesidades públicas á las mías y las de mi 
familia. Otra prueba de que no es mi pasión el interés. 
'Cuando la junta institúyénfe me asignó'el millón y medio 
de pesos, destiné la tercera parte de este caudal para for-
mar un baríco que sirviese de fomento á la minería, ra-
mo principal de industria en aquel país, y que por las 
convulsiones pasadas se hallaba muy arruinado; ya esta-
ban escritos los regldmentos por hombres insfhiidos en 
los ramos, comisionados al efecto. Ni enriquecí. á mis 
parientes dándoles empleos lucrativos: á ninguno coloqué, 
los que tenían algún, destino dado por mí, es porque cor-
respondía en la escala de sus ascensos, ó porque se los pro-
porcionó ta revolución, Según él estado en que se hallaban 
¿ñ lOs dias de la variación det gobierno, 'sin que hubiese 
Sido mejof su suerte por nú elevación al trono. Un cu-
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fuertes que salió de México con destino á la H a -
bana en octubre de 22: el congreso instalado por 
el gobierno para que facilitase arbitrios que cubrier 
sen las atenciones del erario, me facultó para to-
mar de cualquiera fondo ecsistente, y me avisó en 
particular por medio de algunos diputados que ha-
bían tenido en consideración la conducta, y no se 
habia espresado en el decreto, por evitar que des-
de su promulgación, hasta que se diesen las órde-
nes correspondientes la ocultasen los propietarios re,-
tirando cada uno la parte que le correspondía. Np 
habia conqpe sostener el ejército, los empleados es-
taban sin sueldo, agotados todos los fondos públi-
cos; ya no ¿labia quien prestase: los recursos que po-
dían solicitarse de alguna potencia estrangera ecsi-
jian [tiempo á lo que no daba lugar la necesidad, 
(32) Apesar de todo sabiendo yo cuanto es respe-
table la propiedad de los ciudadanos, no fcabria con-
venido en la disposición del congreso, pino hubiese 

nado mió se hallaba de alcalde en Valladolid, cuando los 
sucesos de Iguala: faltó elgefe político, la constitución lq 
llamaba á ejercer las funciones de este destino: continuó 
desempéñándolas hasta mi entrada en México que fué 
confirmado en él por la regencia, coma lo fueron el de 
Puebla, Querétaro, y otros, que ningún parentesco teniarp 
conmigo. 

[32) Se trabajaba en aquella actualidad sobre un 
préstamo de los ingleses: la negociación prestaba buen as-
pcctqx pero su conclusión no podía tardar menos de cin-
co ó seis meses y las necesidades eran del momento. 

tenido motivos fundados para creer que en aquella 
conducta iban caudales para el gobierno español ba-
io nombres supuestos, y cási todos se dirijian á la 
península, adonde inconcusamente servían para fo-
mentar el partido contrario á los mexicanos. Creo 
que quedará bien probado este mi sentimiento con 
asegurar que los estrangero3 que probaron ser su-
ya alguna parte de aquellos fondos obtuvieron lue-
go órdenes mias para que se les reintegrara inme-
diatamente; pero permitiendo sin conceder que hu-
biese habido una falta en tomar los enunciados cau-
dales ¿á quién debería atribuirse? ¿á mí en quien 
no habia facultad para levantar contribuciones ni em-
préstitos, ó al congreso que en ocho meses no ha-
bía sistemado las rentas, ni formado un plan de ha-
cienda? ¿á mí que no podia menos que ejecutar una 
ley perentoria, ó al congreso que le dictó? ¿porqué 
fatalidad pues ha de recaer sobre mi opinion lo que 
es efecto de la indolencia y malicia de otros? 

El acta de Casa Mata acabó de justificar mis 
determinaciones tomadas en agosto y octubre con 
respecto al congreso: el último trastorno no ha si-
do mas que la realización del plan de aquellos cons-
piradores: no han dado un paso que no sea confor-
me á lo que resultó de la sumaría formada en aquel 
tiempo. Los puntos en donde habia de darse prihie-
ro la voz de alarma, los cuerpos militares mas com-
prometidos, las personas que habian de dirijir la re-
bolucion, lo que habia de hacerse de mí y de mí 
familia, lo que habia de decretar el congreso, el go-
bierno que habia de establecerse, todo se encuentra 



erí ías declaraciones y resulta'dé la sumaria. ¿Qué-
mayor demostración de que ni la detención de los 
diputados, ni la reforma del congreso, ni la toma 
de la conducta fueron las verdaderas causas del úl-
timo trastorno? 

Solicité repetidas veces tener una entre vista 
con los principales ge fes. disidentes, sfa qué hubie-
se podido conseguir mas que una-contestación en. 
carta particular de Echávarri. El delito les retraía 
y les confundía su ingratitud. Desesperaban de que 
les tratase con indulgencia, y este es otro testimo-
nió de su debilidad, á pesar de que no ignoraban 
que siempre estuve pronto á perdonar á mis enemi-
gos, y que -jamás me valí de-la-autoridad para ven-
gar ofensas propias. 

El suceso de Casa Mata habia reunido á los re-
publicanos y borbonistas, que jamás pudieron con** 
ciliarse sin otro objeto que el de destruirme: con-
venia pues que cuanto antes se les quitase la más-
cara y fuesen conocidos, estono podía verificarse 
sin mi separación del mando. Volví á reunir el ime-1 

mo congreso reformado, abdiqué la corona, y solici* 
té espatriarme haciéndolo decir al poder legislativo 
por el .ministro de relaciones. < { 

Dejé el mando porque ya estaba libre de las 
obligacionesíque violentamente me arrastraron á ob-
tenerle: la pàtria no necesitaba de mis servicios cbn-
tra. en^nigos esteriores que por entonces no tenia, 
y con respecto á los interiores, lejos de serle útil 
podría peijudicarle mi presencia porque ella era 
un pretesto para que se dijese que se hacia la guerra 

á mi ambición, y sin motivo para que perma-
neciese oculta por mas tiempo la hipocresía políti-
ca de los partidos: no lo hice por miedo de mis 
enemigos, todos los conozco y sé lo que valen. (33) 
Tampoco porque hubiese perdido en el concepto 
del pueblo ni me faltase el amor de los soldados: 
bien sabia que á mi voz los mas se reunirían á los 
valientes que me acompañaban, y los pocos que que-
dasen lo verificarían en la primera acción, ó serian 
derrotados. Con mayor razón contaba con los pue-
blos cuanto que los mismos me habían consultado 
sobre la conducta que debian observar en aquellos 
acontecimientos, y que todos ellos no hacían mas 
que obedecer mis órdenes, reducidas á que perma~ 

[33] He sabido vencer con cincuenta hombres á mas 
de tres mil, con trescientos setenta á catorce mil, jamas 
me retiré en campaña sino una sola ver, que como he 
diehoy fui mandado por otro; y con solos ochocientos hom-
bres emprendí quitar al gobierno español el dominio en 
la América del septentrión, cuando él contaba con todos 
los recursos de wi gobierno establecido; con todos los caur 
dales, con once regimientos espedicionarios europeos, siete 
veteranos y diez y seis provinciales dd peas que se con-
sideraban como de linea, y setenta ú ochenta mil patrio-
tas 6 realistas que habían obrado con firmeza contra los 
secuaces del plan de Hidalgo, ¿y teniendo miedo habría 
ocurrido en la necesidad de dejaa me matar por no defen-
derme? 



neciesen tranquilos porque asi convenia á sus inte-^ 
reses y mi reputación. En el ministerio de estado 
y capitanía general de México, se encontrarán las 
representaciones de los pueblos y mis contestacio-
nes todas dirigidas á la paz y á que no 6e vertie-
se sangre. 

El amor á la pátria me condujo á Iguala, él me 
llevó al trono, él me hizo descender de tan peligrosa 
altura, y todavía no me he arrepentido ni de dejar 
el cetro, ni de haber obrado como obré. Dejé el 
pais de mi nacimiento despues de haberle procu-
rado el mayor de los bienes, para trasladarme á 
ser estrangero en otro con mi familia numerosa y 
delicada, y sin mas bienes que los créditos indica-
dos y una pension, con lo que poco puede con-
tar e l que sabe lo que son revoluciones y el e s -
tado . en que yo dejé á México. 

No falta quien me impute falta de previ-
sion ó debilidad, por la reposición de un congreso, 
cuyas nulidades conocía y cuyos individuos habían 
de continuar siendo mis enemigos decididos: la ra-
zón que tuve fué el que quedase alguna autoridad 
reconocida,. porque la reunion de otro congreso 
ecsigia tiempo, y las circunstancias no admitían di -
lación. De otro modo la anarquía era infalible al 
descubrirse los partidos, y segura la disolución del 
estado: quise hacer el último sacrificio por la pátria. 

A este mismo congreso quise me señalase el 
punto que quería que ocupase, y las tropas que 
fueran de su agrado para la escolta que habia de. 
acompañarme hasta el punto de mi embarque; pa-

ra esto se designó uno del seno mexicano y qui-
nientos hombres por escolta que quise fuesen de 
los que se habian separado de mi obediencia, mari-
dados por el brigadier Bravo, que yo elegí tam-
bién de los disidentes, (34) para hacer conocer que 
no habia dejado de batirme por miedo de las ar-
mas para entregarme á ellos, cuya mala fé se ha-
bia esperimentado. 

" El dia que me pensé salir de México no lo 
pude verificar porque me lo impidió el pueblo. 
Cuando entró el ejército que sin saber por qué se 
llamaba libertador, ninguna demostración se hizo 
que manifestase ser bien recibido: se vieron en 
la necesidad de acuartelar las tropas y colocar 
artillería en las principales avenidas. En los pue 
blos por donde transité, que fueron pocos porque 
se procuró llevarme de hacienda en hacienda, me 
recibieron con repiques, y á pesar de la violencia 
con que eran tratados por mis conductores los ve 
cinos, corrian ansiosos por verme, y á darme los 
mas sincéros testimonios de su amor y respeto. 

Despues de mi salida de México, la fuerza 
contuvo al pueblo que me aclamaba; y cuando el 

34 De las tropas que ecsistian á mi lado en Tacú-
baya llevé solo dos hombres por compama para darles 
una prueba de mi gratitud, y calmar el entusiasma de 
los demos, que no encontraba medio de persuadirles á que 
me dejasen marchar con la escolta designada. 
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marqués de Vivanco en calidad de general en ge-
fe arengó á las tropas que dejé en Tacubaya, tu-
vo el disgusto de oirles gritar: viva Agustín prime-
ro, y que oyeran su arenga con desprecio. Estas 
y mil otras que pareciah, si se dijese, pequeñeces, 
son demostraciones que no fue la voluntad g e n e -
ral la que influyó en mi separación del mando su-
premo. 

Yo habia dicho que luego que conociese que 
mi gobierno no era conforme con la voluntad de 
todos, ó que el permanecer al frente de los negó* 
c'ros era un motivo de que la tranquilidad púbil-
ca se alterase, descendería del trono gastoso: que si 
la nación elegía una clase de gobierno que en mi 
concepto le fuese perjudicial, yó contribuiría á 6ú 
establecimiento, porque no está en mis principios 
obrar contra lo que sea justo y conveniente; p e -
ro tampoco haría oposicion aunque pudiese, y aban-
donaría para siempre mi pátria. 

Asi lo dije en octubre de 21 á la junta guber-
nativa, y repetidas veces al congreso (35) , y á la 
junta instituyente lo mismo que á las tropas y á 
varios particulares en lo privado y en lo público. 
Llegó el caso, cumplí mi palabra, y solo tengo que 
agradecer á mis perseguidores que me hayan da-

[35] Siempre hablé con francesa, sirva de prueba lo 
que dije al congreso restablecido al separarme del impe-
rio por conducto del ministro de estado. 

do ocasion de manifestar de un modo inequívoco 
que estuvieron siempre en consonancia mis- pala-
bras con mis sentimientos. (36) 

Mi mayor sacrificio ha sido abandonar para 
siempre una pátria que me es tan cara, un padre 
idolatrado, cuya edad sectogenaria no me permi-
tió traer conmigo, una hermana cuya memoria no 
puedo recordar sin dolor, deudos y amigos que 
fueron los compañeros de mi infancia y de m. ju-
ventud, y cuya sociedad formó en tiempos mas fe-
l ices los mejores dias de mi v i d a . . , . 

Mexicanos: este escrito llegará á vosotros-, su 
principal objeto es manifestaros que el mejor de 
vuestros amigos jamás desmereció el afecto y con-
fianza que le prodigasteis: mi gratitud se acaba-
rá con mi ecsistencia. Cuando instruyáis a vues -
tros hijos en la historia de la p&tria, inspiradles 
amor al primer gefe del ejército trigarante; y si 

[361 Consccuciüe á la rectitud de mis principios, no 
quise como pude ponerme é la cabeza de la revocan uí 
Ima: á ello me invitaron sus principales coraos, entre 
quienes baste citar á Mgrete, Cortazár, y ^aneoji 
hubiera verificado, lo que este quena conservando el man-
do supremo con un nombre 6 con o/ro, y si hubiera te-
nido ambición, retenido el mando* el tiempo me lufa* to-
do mil ocasiones de ejercerlo « m parecer; pero los ne-
gados me eran o d i o s o s , pesado el cargo y Jmclmente era 
contraponerme á la cabeza de aquel partido. 



NOTA. 

los mios necesitan alguna vez de vuestra pro-
tección, acordaos que su padre empleó el mejor 
tiempo de su vida en trabajar porque fueseis di -
chosos. Recibid mi último adiós, y sed felices. 

• 

Casa de campo en las inmediaciones de Lior-
na á 27 de setiembre de 1823. 

fe 

No habiéndose podido imprimir esta memoria 
en Toscana el tiempo que ha transcurrido desde 
su conclusion, me dá lugar para observar que los 
acontecimientos de México despues de mi salida, 
añaden justificación á lo que llevo dicho del pr i -
mer congreso. Se ha visto que se queria prolon-
gar el término de sus funciones para continuar sien-
do el àrbitro de todos los poderes, y formar la 
constitución á su propio placer contra las facul-
tades que le habian sido concedidas, desprecian-
do de este modo la voluntad general y las re-
presentaciones terminantes de las provincias pa-
ra que se limitase á hacer una nueva con-
vocatoria; asi fué que estas para obligarlo, esfor-
zaron de nuevo su solicitud hasta llegar al estre-
mo de negar la aquiescencia y obediencia á las dis-
posiciones y órdenes de dicho congreso y del go-
bierno creado por él. Esto prueba de un modo inequí-
voco el desconcepto del mayor número de diputa-
dos para con sus comitentes. La nueva convocato-
ria ecsigia mas tiempo y gastos; y ciertamente no • 

habrían éstas adoptado tal partido, si hubieran te-
nido por sábios, firmes y virtuosos al mayor nú-
mero de aquellos, ó si la conducta que los mis-
mos diputados observaron despues de su reposi-
ción en el santuario de las leyes, hubiera sido con-
forme á la voluntad de los pueblos, y no á sus mi-
ras particulares y fines tortuosos. 

.. /.-»bol ¿oaijtiqc 
. t.l-'U , v»(i>."' . ".-.»St-.r* !*> -i* 'i'An••:??;•: 

NOTA DEL EDITOR. 

H a concluido esta memoria, y aunque corre 
impresa por la Europa en varios idiomas, y en el 
nuestro no se carece de ella en cierta librería de 
esta capital, donde concurren mil borbonistas y co-
yotes á leerla: ha causado una grande novedad la 
publicación que yo he hecho de ella á los edi to-
res del Sol, los cuales me han insultado con per-
sonalidades y bajezas, que es necesario despre-
ciar. No han dejado tampoco los del Correo fede-
ral de manifestar su desagrado por dicha publi-
cación, aunque ciertamente lo han hecho con de-
coro; á unos y á otros contestaré satisfactoriamen-
te, deshaciendo el siniestro colorido que han 
querido darle á mis mas inocentes intenciones; su-
plicando al público imparcial suspenda su juicio 
hasta la publicación de un manifiesto que saldrá 
el miércoles prócsimo con el título de: Suplemento 
á la memoria de D. Agustín de Iturbide. En él sosten-
dré con vigor y con todo el carácter de un hom-
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brc libre, los hechos históricos que se refieren en 
ella y que no se .pueden desmentir á vista y pa-
ciencia de una nación que los ha presenciado; co-
mo támbien manifestaré con imparcialidad el c a -
lor con que el Sr. Iturbide escribió acerca de al-
gunos patriotas ilustres; pero yo quisiera que sus 
enemigos me dijeran con hombría de bien ¿si ellos 
se hubieran visto cercados de aplausos, rodeados 
de aduladores y colocados en el rango del Apo-
teosis, como se vió Iturbide, y luego repentina-
mente se hubieran hallado en un país estraño, ul-
trajados por sus compatriotas mismos, separados de 
sus padres, olvidados sus servicios y herido su ho-
nor en lo mas vivo, habrían escrito con menos par-
cialidad y mas filosofía? Espero la respuesta ,mien. 
tras combato sus falsas imputaciones 

México: junio 23 de 1827. 

C A T Á S T R O F E 
C^HMMPHK 

D E DON AGUSTIN 

D E ITURBIDE, * ' \ . - ir. . 

A C L A M A D O E M P E R A D O R D E M E X I C O , E L 1 8 D E MAY® 

D E L ANO D E 1823, 

RELACION ESACTA DE LAS .CIRCUNSTANCIAS 

QUE HAN ACOMPAÑADO 

EL DESEMBARCO Y LA MUERTE 

DE ESTE HOMBRE CELEBRE. 

E l 14 de jul io de 1824, Iturbide llego'a la bar-
ra de Soto la Marina en el bergantín ingles Es-
prink, acompañado de su esposa, sus dos lujos meno-
res dos eclesiásticos, su sobrino D. José Ramón Malo, 
y el coronel polaco Carlos Beneski. Inmediatamente 
envió á éste á tierra para que se informase del es-
tado de la nación, y si podria ser «til su presen-
cia en ella para reunir los diversos partidos, y pre-
parar la defensa para el caso de que el gobierno 
español, protegido por la santa alianza, intentase la 
reconquista. Al .efecto llevo' Beneski una .carta de 
recomendación del leligioso Ignacio Trevino, con-
fesor de Iturbide, para el brigadier D . Felipe d e 
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ra de Soto la Marina eu el bergantín ingles Es-
prink, acompañado de su esposa, sus dos hijos meno-
res dos eclesiásticos, su sobrino D. José Ramón Malo, 
y el coronel polaco Carlos Beneski. Inmediatamente 
envió á éste á tierra para que se informase del es-
tado de la nación, y si podria ser «til su presen-
cia en ella para reunir los diversos partidos, y pre-
parar la defensa para el caso de que el gobierno 
español, protegido por la santa alianza, intentase la 
reconquista. Al .efecto llevo' Beneski una .carta de 
recomendación del leligioso Ignacio Trevino, con-
fesor de Iturbide, para el brigadier D. Felipe de 
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la Garza, comandante de armas del astado de Ta-
maulipas, á que pertenece el puerto de Soto la 
Marina. Entregó Beneski esta carta á Garza, quien 
al momento escribió á Iturbide dándole el trata-
miento de magestad, y suplicándole que viniese lue-
go, porque sin él se perdia seguramente la nación 
por los diversos partidos que la devoraban, ofre-
ciéndole su persona, todos sus recursos, el grande 
influjo que tenia en aquel estado y la fuerza ar-
mada que estaba á sus órdenes. 

En vista de esta carta saltó inmediatamente 
I turb ide¿ tierra, acompañado solamente de Beneski: 
se dirigió en busca de Garza, y habiéndole encontra-
do en el paragede los Arroyos, saludó á Garza con el 
tratamiento de amigo, y éste le correspondió con el 
de emperador. Iturbide le instruyó de que el ob-
jeto de su venida 110 era otro que el de manifes-
tar al soberano congreso general de la nación los 
preparativos hostiles de la santa alianza (1) con-
tra nuestra independencia, la poca esperanza que 
había de que la Inglaterra reconociese ésta mien-
tras no se consolidase el gobierno, y la necesidad 
de que todos los mexicanos se reunieran estrecha-
mente, olvidando partidos y resentimientos por los 
anteriores sucesos, y preparándose para una defen-
sa vigorosa. Le dijo que si su espada y prestigio 
pudiera convenir para un fin tan importante, es-
taba pronto á servir de ultimo soldado, y que 
en caso contrario se retiraría á los Estados-Uni-
dos del Norte, porque tenia datos positivos para 

[ 1 ] Parece que traía una carta original del duque 
de S. Carlos que le dirigió a Londres, prometí ndote 
« nombre de Femando VII el indulto, y aun el virei-
nato de México, si se ponia a la cabeza de una espe-
ilición pura reconquistar la América Septentrional. 
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asegurar que peligraba su persona en cualquier 
punto-de Europa. En esta conversación camina-
ron los tres hasta el pueblo de Soto la Marina, 
donde Garza dijo á Iturbide, que convenía «e alo-
jase en una casa distinta de la suya y que espe-
rase alli con Beneski un poco de tiempo hasta que 
el mismo Garza viniese á verlo. 

En efecto, estuvieron esperando los dos mas 
de una hora, y al cabo de ella se presentó un ofi-
cial del mismo Garza, á intimarle que dentro de 
una hora seria pasado por las armas en cumpli-
miento del decreto de 28 de abril, en que el so-
berano congreso lo declaraba fuera de la ley siem-
pre que volviese al suelo mexicano. En seguida 
de esta intimación hizo el oficial que lo desar-
maran, y le puso centinela de vista. Iturbide su-
plicó que viniera Garza á hablar con él, y con-
siguió que se suspendiera la ejecución y se diese 
cuenta al con2reso de Tamaulipas, que estaba en 
la villa de Padilla, v que marchasen ambos para 
ella, como lo verificaron escoltados de sesenta hom-
bres A las tres leguas de camino mando Garza 
que hiciese alto la tropa y formase un circulo: 
l a dirigió la palabra haciéndola grandes elogios de 
Iturbide, y mandándole lo reconociese por su gene-
ralísimo, haciéndolo primero Garza, y devolvién-
dole la espada. Luego le suplicó le volviese la car-
ta que le habia escrito invitándole a que-vimera, 
y Iturbide se desprendió de este documento por-
gue acaso le pareció o p o r t u n o no manifestarle des-
confianza. Habiéndolo recogido Garza pretesto ne-
gocio en Soto la Marina, y le dijo a Iturbide que 
continuase para Padilla, á donde lo tria a alcan-
zar: asi lo ta izo, éste, y en todo el camino hasta 

rio de Padilla no observó movimiento alguno por 
¿onde poder sospechar la intriga de .Garza. U n o 
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alto en el rio que dista muy poco de la villa, y 
despachó á uu oficial con una esposicion para el 
congreso, en que le indicaba el inocente motivo 
de su vuelta á. la nación, y le suplicaba le per-
mitiese entrar para instruirlo verbal mente de co-
sas muy importantes en. beneficio de la. nación mis-
ma. Solo habia siete representantes en el congre-
so, porque los demás se habian fugado luego que 
supieron la arribada, de Iturbide: cuatro de eFlos 
fueron de opinion qúe se le debia negar la en-
trada, y rehusar toda contestación: el presidente, 
presbítero D. Antonio Gutiérrez de Lara, salvó su, 
voto y pidió que se tuviera su persona por no ee~ 
sistente en aquel acto. Cuando el oficial se ins-
truyó en la res-puesta del congreso, amenazó que 
entraría por la fuerza,, y cuando volvió á dar cuen-
ta de su encargo á Iturbide,. llegó también Gar-
za, é impuesto de las contestaciones que habian 
ocurrido con e l congreso, dijo á Iturbide que con-
venía que entrase en calidad ó bajo aparato de 
arrestado, y asi se verificó. Garza se presentó en 
el congreso y tuvo una larga conferencia con los 
diputados; la discusión, fue acalorada y duró has-
ta las. trés de la tarde del. 19 de jnlio^ Garza to-
mó parte en ella y sostuvo que no estaba. Itui bi-
dé en el caso de sufrir la pena que le imponía una 
ley que no habia podido infringir, porque no pudo 
llegar á su noticia. El congreso llegóá vacilar, pero 
un diputado tomando por fundamento el dicho de 
Caifás: „conviene que muera uno para que no perez-
can todos, " legró convencer á la asamblea, y con 
unanimidad de los seis vocales que habian quedado, 
se decretó que Garza lo hiciese pasar por las ar-
mas- en el término de tres horas, comp se veiifico. 

A. las tres de la tarde del dia 19 de julio se le 
intimó, la sentencia, que oyó con mucha, seienidad,, 
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T entregó una esposicicn (c¿pia rrfm. 1.) q«e ba-
bia cottieneado á escribir pata el st berano coi greso 
desde que en Soto la Mari, a *e le intimo el de-
creto de proscripción. Solo tuvo tres horas de téi-
mino para disponerse: el pueblo se mostio muy en-
ternecido, y la oficialidad tuvo grande t r a b a j 0 j a -
ra contener á la tropa que trataba de libertarlo. 
El mismo avisó al oficial de su guardia que ya era 
hora de cánlirtar al suplicio Salió a la plaza a 
recorrió con una p ton ta ojeada, se il .foímo del lu-
gar del suplicio, y Caminaba para el; pero dos sol-
dados le detuvieron el paso para atar le los brazos, 
él di jo que no necesitaba ir l igado * «n imas re-
plica se dejó ligar y vendar, ofreciéndole a Dios 
este sacrificio de%u ¿bediencia El sacerdote lo co-
mentó á eshortar , y él respondía con la mavo ^en-
tereza derramando su espíritu en espreé.ones de co -
t r icion, amor y confianza en Dios. Llegado al Ju-
r a r del suplicio p rodu jo la arenga (num. pro-
testó que rio era traidor á su patria, suplicó que 
no recayese esta nota sobre sus hi jos, peídono en 
a l ta voz á sus enemigos; entregó a su confesor el 
relox y el rosario que traía al cuello para que se 
remitiese á su h i jo el m a j o r , una car ta que había 
escrito bien larga y concer tada para su esposa, dán-
dole instrucciones y consejos, y prevmo que se re-
partiesen entre los soldados que le iban ^ t irar ocho 
onzas de oro que traía en la bolsa se hinco.de.ro-
dillas, rezó un Credo y un ac to ^ contrición y 
murió de las balas que . le dieron en la cabeza 3 le 

atravesaron el corazon. , 
Asi acabó el memorable libertador de la A me-

nea septentrional: su p'.tria lo llora en silencio y 
a tr ibnendo esta catáshofe al edio é intrigas de 
R e s anóles que tuvieron arbitrio paia ^ - con-
tra él á los amantes -del gobierno republicano, se 
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•halla en el dia estrechamente unida contra los mis-
mos españoles, consolidando mas *y mas su indepen-
dencia; y no tardará niucbo tiempo en dar un tes-
timonio auténtico de que no ha sido ingrata al 
singular beneficio que debió al héroe inmortal que 
la elevó al rango de nación soberana; que supo es-
patriarse y bajar del trono c i a n d o creyó que asi 
convenia para el bien de su patria; que volvió á 
ella con el loable fin de volverla á libertar, y que 
fue víctima de la ignorancia de seis diputados de 
un estado corto é insignificante, y de la impruden-
cia de un general qne ya antes le había sido trai-
dor, y á quien no solo habia librado de la pena 
de muerte, sino que le dispenso su amistad, y se 
entregó en sus manos persuadido de que aunque 
fuese solo por gratitud, no le correspondería con 
la perfidia que aparece de la antecedente relación. 

Copia número I. 

Con asombro he sabido que vuestra sobe-
ranía me ha proscripto y declarado fuera de la 
ley circulando el decreto para los efectos consi-
guientes. Tal resolución dictada por el cuerpo mas 
respetable de la pátria, en que la circunspección 

la justicia deben formar su primer carácter, me 
ace -recorrer cuidadosamente nn conducta para 

hallar el crimen atroz que dio motivo á dictar 
providencia tan cruel á los representantes de una 
nación que han hecho alarde de- ser ilimitada su 
clemencia y lenidad. Discurro si haber formado 
el plan de Iguala, y el ejército trigarante que 
convirtieron a la pátria repentinamente de escla-
va en señora, será el erímen; si será el haber es-
tablecido el sistema constitucional en México, reu-
niendo violentamente un congreso que le diese le-

yes, conforme á la voluntad y conveniencia de ella; 
si el haber destruido dos veces los planes que se 
formaron para erigirme monarca desde el año de 
1821; si el haber admitido la corona cuando vo 
no pude evitarlo, haciendo este g ian sacrificio pa-
ra librar á la pátria, como en efecto la libré en-
tonces de la anarquía; sí será por no haber da-
do empleos á mis deudos mas inmediatos ni au-
mentado su fortuna; si será porque conservando 
la representación nacional en la junta institujen-
te reformé un congreso que en nueve meses no hi-
zo cosa alguna de constitución, de ejército ni ha-
ciencia, y que voluntaria ó involuntariamente nos 
arrastraba con todas sus providencias á la anar-
quía, y al yugo español; porque corté los pasos 
al congreso que en el mismo dia que se instaló, y 
juró mantener separados los tres poderes de la na-
cion, se los abrogó todos y se separó de los-tér-
minos de los poderes que habia recibido, quebran-
tando sus solemnes juramentos; un congreso en 
fin, que habia desmerecido la confianza "publica, 
como lo manifestó toda la imcion despues de mi 
salida privándolo de los poderes que antes le ha-
bía dado para constituirla; si será porque resta-
blecí este mismo congreso para librar , otra vez á 
la pátria de la anarquía, dejando á mi salida un 
centro de unión, estando seguro de que este cuer-
po haria cuanto pudiese en nri contra, porque en 
él reinaba, siento decirlo, el espíritu de partido, 
la inmoralidad, y tas ideas miserables; si seiá por-
que apeifts se indicó por dos ó tres diputaciones 
provinciales, y una parte del ejército, que la na-
ción deseaba un nuevo gobierno, abdiqué gusto-
so la corona que se me habia obligado á admitir; 
si será porque me entregué ciego á los que va 
Hie habían faltado como gefe supremo de la na.-



ella; sí será porque hé escuchado filosóficamente 
las calumnias mayores, y perdonado á mis euemi-
gos, j a sean de voluntad, ya por equivocaciones 
ejroneas; si será porque- ofrecí traer armas, di-
nero y cuanto se necesitase, y protesté cordial-
mente que contribuiría gustoso- á sostener el go-
bierno que á la nación fuera grato. N o encuen-
tro, señores, despues de tan escrupuloso ecsamen, 
cual ó cuales sean los. crímenes por qué el sobera-
no congreso me ha condenado.. Y o quisiera sa-
berlo para destruir el error, pues estoy seguro, que 
mis ideas son reeth-imas, y que los resortes de mi 
eorazon son la felicidad de mi pàtria, el amor á 
la gloria sublime y desinterés de cuanto en. algún 
modo/ pueda llamarse- material-

feeñores, las naciones cultas y el mundo ente-
ro se horrorizará, y mas aun la historia por la 
fulminación de que hablo, y suplico á vuestra so-
beranía que por su. propio honor, y aun mas el 
de la gran naeion que representa, lea de nuevo, 
y ecsamiue punto por punto la esposicion que le 
dirigí desde Londres el 13 de febrero, y la del 
14 del corriente, para que sus deliberàciones sean 
dictadas con e l tino que ecsigen las circunstan-
cias del momento, y ruego á todos y á cada uno 
de lossres. diputados, que entren dentro de sí mismos, 
que eesamineu imparcialmeute el asuuto y que re-
suelvan en él como si hubiesen de ser juez úni-
co y único gobernador, por lo que mi conduc-
ta ofrece, y 110 por lo que sugieran los espíri-
tus inmorales y pusilánimes que siempre piensan 
de los de iras lo peor, y se asustan de su propria 
sombra. También suplico al ícberano congreso que 
considere cuanto puedo influir al bien de la pà-
tria contribuyendo á cortar sus disensiones y á 
uuif el espíritu publico, cuya fueiza es la úui-



1? 
ca que nos ha de salvar del gran peligro que no» 
amenaza. 

No hay que dudar que la Francia sin es-
fuerzo, introdujo en España 140000 hombres, y 
derramó tesoros inmensos por solo destruir el sis-
tema constitucional; ¿qué no hará esta misma na-
ción unida con las poderosas de la santa alian-
za para destruir las nuevas repúblicas y volver-
las en eolonias á sus antiguos señores, y para soster 
ner la legitimidad en que son tan interesadas las 
antiguas dinastías? Recuerde vuestra soberanía que 
las cortes de España, arrogantes y sin previsión, 
no cuidaron de hacer dentro de su casa lo que 
debían, y esperaban sin prudencia ansilios estran-
geros que no recibieron: el écsito es sabido, é igual 
suerte tendrá México, si los que le deben sal-
var siguiesen el mismo camino. Suplico, por ulti-
mo, á vuestra soberanía que no me considere- co-
mo' un enemigo, sino como el amante mas ver-
dadero de la patria, y que viene para servirla 
con especialidad en el punto mas interesante de 
la oouciliacion de opiniones, porque el amor de 
los mexicanos comparado con los que pudieran lla-
marse enemigos mios, están en razón de 97 a 3. 

Por todas estas razones he venido con vio-
lencia v descubiertamente sin preparativos hósti-
les, y me dirijo en todo por el camino mas rec-
to ' y también porque si mi sangre habia de ha-
cer fructificar los árboles de la paz y de la li-
bertad, con tanto guato y tan gloriosamente a 
ofrecería como víctima en un cadalso, como la 
vertiría en el campo del honor, mezclándola sin 
confundirla cotí la de los enemigos de la nación. 
La ruina de mi pátria y su deshonra, aun mo-
mentánea, sou las dos cosas a que tengo jurado 
no sobrevivir. 

11 
En este estado de mí esposicíon se me pre-

senta el ayudante D. Gordiano Castillo, y me in-
tima cuando menos lo esperaba, en nombre del ge-
neral eiudadano Felipe de la Garza, la pena de 
muerte para ejecutarse á las seis de la tarde, y 
eran las dos y cuarto. ¡Santo Dios! ¿Cómo podría 
pintar los sentimientos que se agolparon sobre mi 
espíritu? Yo veía perecer á mi pátria por la di-
visión interior y á manos del gobierno español, su 
enemigo irreconcíaliable; veía que manos ameri-
canas decretaron mi sentencia, y mano« america-
nas la iban á ejecutar; que se me aplicaba una 
pena de que no tenia ni podía tener noticia por-
que fue fulminada en abril, y mi salida de Lon-
dres se verificó el 4 de mayo, y de la isla de W i g h t 
el 11, y no he tocado en puerto alguno hasta 
mi llegada á la barra de Soto la Marina; veía eje-
cutar esta pena sin oirme, y lo que es mas, sin 
darme el tiempo necesario para disponerme como 
cristiano; veia seis hijos tiernos en un país estran-
gero y en el que no es dominante la religión 
santa que profesamos, otros dos de c uatro años y 
de diez y siete meses á bordo del bergantín con 
su infeliz madre que lleva en el vientre otro ino-
cente; v e a . . . . m a s para qué perder tiempo con 
relaciones tiernas. Sigo á lo esencial de mi nar-

* ración. 

No pedí por la conservación de la vida que 
ofrecí tantas veces á mi pátria y he espuesto mu- ' 
chas por librarla de sus enemigo», mi suplíea se 

\ redujo á que se me concu'diesen tres dias para dis-
poner mi conciencia que por . desgracia no están 
libre en mi vida privada como en la publica; á 
que se me permitiese escribir algunas instruccio-
nes á mi muger é hijos, y á que se salvase de 
pena tan cruel á mi am.go D. Carlos Beueski, 



mas inocente, si puede ser, que yo, y que por amis-
tad y seguro de la rectitud de mis intenciones 
volvía á servir á esta patria mia que le conde-
na El general Garza no pudiendo dudar de 
la justicia de mis esposiciones. de que me presen-
té de buena fe, sin un hombre, un fusil ni la 
menor señal de hostilidad en la parte de la re-
pública en que menos amigos tenia, y decidido* 
obedecer las resoluciones del soberano congreso ge-
neral, ya fuese admitiendo mis servicios, ja dispo-

n i e n d o mi salida del territorio de la república y 
á no volver mas á él, suspendió la ejecución de 
la pena y salió en la tarde del 17 dirigiéndome 
con una escolta al honorable congreso de Tamau-
lipas en Padilla, en donde quedaré sepultado den-
tro de tres horas para perpetua memoria. Padilla 

- julio 19 á las tres de la tarde. = Agustín de Iturbide. 

Copia número % 

Mexicanos: en el acto mismo de mí muer-
te os recomiendo el amor á la patria, y obser-
vancia de nuestra santa religión, ella es quien os 
ha de conducir á la gloria. Muero por haber ve-
nido á avudaros, y muero gustoso porque muero 
entre vosotros. Muero con honor, no como trai-
dor- no quedará á mis h i j o s y su posteridad esta 
mancha; no *oy .traidor, no. Guardad subordinación 
y p r e s t a d obediencia á vuestros gefes, q le hacien-
do lo que .ellos os mandan es cumplir con Dios; 
no digo esto lleno de vanidad, porque estoy .mu/ 
distante de tenerla. 

. » • ' • • ,'•• .'1 ) : ( - • , / ;; :¡1 ' • ' •• 

0 -¡ 'TTi • ' • ' ' • " , -
Impreso en Taris y reimpreso en México .en l a n -
cina de la testamentaría de Ontiveros, ano de IbZO, 

fe / ¿ r y r ¿ ¿o 

j e / r a / i ^ r 

t / s - r i/ífyí?r&rrz* résrft 'z&f¿P I 

f¿v /¿z /¿¿'¿'srr&J ¿zé* jZ^^sr, -zez^t-
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nido á avudaros, y muero gustoso porque muero 
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E l CONGRIO CONSTITUYENTE 

- A LA lACION MEXICANA. 

V. 
M E X I C A N O S . 

uestros representantes os hablan, por 1» vez primer», para anunciaros el es-
fraordinario suceso que ha fijado la suerie del Imperio de Anahuac, cuya eman-
cipación se hizo, porque plugo al Ser sipremo restituir á sus habitantes la l i -
bertad, que les dio al nacer, valiéndose le un geiuo estraordinario que llevase i 
su perfección la empresa. 

Notorios sen á p o t r o s y á toda»las naciones el Plan de Iguala, con 
^ue se principió esta grande obra por el Sr. D. Agustín Iturbide, y el Tratado 
de. Cordova, celebrado entre éste, y el general español D. Juan O-Donoiá 
que acabo de perfeccionarla; si bieu á la fecha del segundo estaba ya casi ente-' 

, lamentfi decidida toda la Nación. 
> Sucesos tan felices no podían ser sino el resultado de la unión del espíritu 

Publico, que combinando intereses encomiados, hacia renacer en el hombre el 
pmor a la libertad, don precioso del cielo de que no es dado á nadie privar y 
nacho m é n o s a u n a N a c i o n c o m o J a V l i e s r r a j q u e h a b i e i ) d o s u f r i d o ^ r e s i ' 

' , o n P°r espacio de tres siglos un gobierno lejano y ominoso, con perjuicio de sus 
'propios intereses, solicito al tiempo de emanciparse ser gobernado por sus anti-

y l a f a m i l i a d e e s t o s , llamándolos al trono nuevo del Imperio Me-

Conducta tan franca y noble no podia ser sospechosa á la Nación Españo-
la; pero desgraciadamente en tanto que vosotros descansabais sobre la buena fé 
de vuestiras intenciones y la sencillez de los tratados, el Gobierno Español por 
una poli ica inconcebible miraba los hechos de los mexicanos como infidencias y 
rebeliones. De aquí emanaron sus providencias para aumentar las guarniciones 
de la Habana y de San Juan de Ulúa, introduciendo en el castillo grandes apres-
tos militares: de aqui éste, no contento con amenazar ácada paso vuestro reposo 
y seguridad, haya abanzado sus agresiones hasta sublevar contra el Imperio, aun-
que sin éxito, las tropas capituladas que se alimentan en este suelo bajo la pro-
tección de los tratados, y á seducir á nuestros ilustres caudillos, inspirándoles t e -
mor y esperanzas tan inútiles como falaces; y de aquí finalmente la resolución 
3e las Cortes Españolas en las sesiones celebradas en los dias 12 y 13 de febrero 
íltimo de no reconocer el Tratado deCórdova, ni otro alguno celebrado entre 
os ge fes españoles y gobiernos de América, declarándolos todos nulos, y de 
linguna eficacia; y decretando que el Gobierno haga saber á las demás poten-
za* que mirará como una violacion de sus tratados el reconocimiento parcial ó 
ibsolufo que t t ha?a de nuestra" independencia. 

Fste ha sido, Mexicanos, el resultado de aquella moderación que el H ¿ -
ê de Iguala consignó en las páginas de su famoso Plan, dirigiendo el Gobier-

0 Español sus operaciones por los medios indicados en grave peligro de l a nni-
ad de esta Nacion, preparando partidos y engendrando sospechas aun deciu-
adanos amante* de vuestra libertad, por la sola variedad de opiniones acerca de 

«»conducta futúra de la España y de otras potencias de la Europa. 



esta división, como emansia de mi» s a n 0 S principios, fortificó di 
ritu público, al considerar que EspaS^abia anulado los tratados 
7 rompiendo el silencio el Bjércit© y P^lo Mexicano, á. las once 
del dia 18, saludaron Emigrador al Sípenerallsimo Agustín 
•olemnizando la proclamación con salva^^usicas y repiques« per-
;n tan lisonjera ocupaciou toda la noch«. El'Sr, lturbide dió en la 
dama ( i . ) y á las nue~re d; la mañana^ siguiente dia se reunió 
-reso, á cuyas puertas acianaban por la pronta confirmación d u d á -
is clases. 
mgreso procuró prepararse (e todos modos para deliberación tan 
pero las reclamaciones ve^usneutes, y cada vez mas inflamadas, le 

de la necesidad de tomar ei consideración la dignidad y dere-
iptibies de la Nación Mejicana, que si fué generosa para ofre— 
í la casa Temante de "Espam, estaba muy lejos de creer que esto 
igua y deshenor suyo. Asi que, anuíalo como lo estaba el 1 r a -

O lova por aquella Nación, se habia roto el pacto y cesaba el de -
g llamamientos, convenido er el artículo 3 q u e d a n d o ilesa y p a -

'> f¿ de los Mexicanos, y el Congreso en libertad de usar de las 
8 ^signadas en el mismo arh'calo; mucho mas si se reflexiona, que 

que de nuevo se constituyen nadie tiene acción legítima para 
olicifcar la supremacía de su gobierno, sino aquel que fuere pr<^ 

la voluntad nacional. 
* principios, tan evidentes como luminosos-que no podían ser deseo-' 
^Nación Española, que supo vindicar y hacerse restituir sus na -
tíos, usurpados por el tiempo y la arbitrariedad, no se alcanza 
•arque quedasen desatendidos con respecto i los Mexicanos por 
'rno, obra de la ilustración del siglo, que no permite la opre-
¿rizará jamas la razón y la justicia, que la Madre España goce 
1 de sus fueros y libertades, yque niegue á la desgraciada Ame-
¿ tan inestimables prerrogativas, á que la llaman su edad, su pc-
antad, sus intereses, y los de la España misma ? ¿ Y por unos pro-
¡eme jantes, acaso inútiles ¿ la misma nación que los adopta, per-
esotros nnp lo «ou»*— 3 

ilo en el di^cu 
y su respeto | 
«1 inexisteuci 
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y es, sino esto 
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dida. para acabar de esterm^iar 
tigado ya de guerras intestinas 

IVo, Mexicanos: vuestro 1 
á la comicion que le confiasteis, 
cidad de su Patria, no tuvo qu< 
primer instante de su ser político 
grandes naciones, proclamó Erna 
tin lturbide, pues que habiende 
para su defensa. 
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el voto uniforme de muchos pu 
ra: y así 1 
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f f t r r » t t t r j s f i i » - -
¿. f á a í s r j s ^ s : n í s s i s w r w 

s ^ - r í s r s í t a ® K « para su defensa. libertador, sena el mejor apoyo 

i r H í f ? ^ « » a y as i 10 manifestó de una manera positiva y evidente el Pn^M« 

S o h r e su resistencia fuera ya tan M t I Como ^f ic l l o s ! 
¡ £ * S U S V , r t U d e S ^ « giorias, que lo habian conducido S a « t e te'r-

del Estado, fueron ^ t ^ T ^ 

jeto de vuestros a r d i e n d o * del Imperio al Grande Iturbide, cb-

$ v» ^uHdrcas españoles, sino para hacer los nfírin« 
" J < B , ' P a r a a d m , ' n i S t r i , r Estado conforme á las leves v á la constitución que dictare vuestro , . l c y c s / a 

Apostólica, R o c a n a , I n J l e ^ T e S r a S r i ^ T L S * * ? " ' 
mismo ante el A u t p r * todos l o s ó n o s " 5 R t i L ^ L l Z ' 

13 V l i L U m f J d e I P u c b I o : " a d a W s°bre ella: entenáedme, y 
dadme la ultima prueba de amor, que es cuanto deseo, y lo que colma mi a m -
bición. Dicto estas palabras con el corazón en los labios: hacedme la justicia 
de creerme sincero y vuestro mejor amigo. = Iturbide. 

S e ñ o r = L o s regimientos de Infantería y Caballería del Ejército Impe-
I a " - « n o emen te s en esta capital, en mas/, y con absoluta u n i d a d 
» ^ p r o c l a m a d o al Serenísimo Sr. Generalísimo Almirante, Presídeme de la Su-

D " A 8 ™ ¡ ° de Iturbide, Emperador de la América M e j a n a 
f M T i d ° C°B ^mostraciones ma, vivas de t f a 
perales a f-s vof icM d e c*Pi'»1> "un ido aun en sus calles. Los t ! 
IranaoUidad ' f h ? , q u e s " b s c r l b e n ' s e ocupan en conservar el órden y 
V M ™ , ' y a l m i s m ° , Í e m P ° h a n «e ido de deber m a n i j a r á 

avo de 1822. á las .res d n a mañana ^ M é X ' C ° d e 






